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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. ®i Bsy y-laEsmá. Regenta (Q. D. G.) f  Augusta Seal Familia continúan ¡«a wta Oorte sin novedad en sn importante salad.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Ampliados á los Ejércitos de Ultramar poi 

ley  de 27 de Julio de 1877 los beneficios concedidos ei 
el Real decreto de 19 de Marzo de 1876 á los de la Pe
nínsula, creando una Caja especial para socorro de lo/ 
inútiles y  huérfanos de la última guerra civil, por Rea: 
orden de 7 de Diciembre de 1879 se organizó una Secre
taría encargada del despacho de los asuntos de la Sec
ción de Ultramar del precitado Consejo.

Desaparecido hoy por efecto de las pérdidas colo
niales el Ministerio de Ultramar, con el que principal*
ría, y  disminuidos los trabajos que por resulta de 1í 
pasada guerra civil pesaban sobre la Secretaría encar
gada de despachar los de la Península, el Presidente 
del Consejo de administración de la Caja de huérfanos 
de la guerra propone que quede aquélla, sin perturbar 
la buena marcha administrativa del Consejo, encar
gándose del despacho de los asuntos que la de Ultra
mar tenía encomendados, dándose mayor unidad á los 
trabajos y  obteniéndose una economía compatible con 
la  buena organización de los servicios.

Fundado en estas consideraciones, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 17 de Marzo de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
Francisco S í Hela.

REAL DECRETO
En atención á lo expuesto por el Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y  de acuerdo con el mismo Consejo;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reipo,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se suprime en el Consejo de "adminis
tración de la Caja de Huérfanos de la guerra la plaza  
áe Secretario encargado del despacho de los asuntos 

¿de Ultramar.
Art. 2.° Dichos asuntos pasarán á depender de la 

k decretaría del mismo Consejo, encargada actualmente 
de ' los de la Península, la cual en lo sucesivo sólo se 
lla i nará Secretaría del Consejo.

A.1 't. 8.° El Consejo, conforme k sus facultades, es
tab lecerá  la organización de dieha Secretaría, teniendo 
en c u en ta  c°a  arreglo al Real decreto de 19 de 
Marzo d $ K76 y  ley  de 27 de Julio de 1877, habrán de 
subsistir 1 dos Secciones de la Península y  de Ultra
mar, cada . »  de éstas con su Caja respectiva y  con la  
contabilidad imdependiente y  Negociados de huérfanos 
que el servicio' M ciese necesarios ¿ juicio del expresado 
Consejo.

Dado en Palacio á  diez y  siete de Marzo d e mil no
vecientos. MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de1

F ro n d io  Sitíela.

I R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Presidente del mismo Con
sejo para que presente á las Cortes un proyecto de ley  
disponiendo que el inmediato Censo de la población de 
España se verifique el día 31 de Diciembre del año ac
tual, y los sucesivos cada diez años en igual día.

Dado en Palacio á diez y  siete de Marzo de mil n o 
vecientos. 

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco SSIvela.

A LAS CORTES
Notoria es la importancia de los censos de población, que 

sirven de base de solución acertada á los varios y diversos 
problemas económicos, administrativos y políticos, relacio
nados con el conocimiento exacto del número y clase de los 
habitantes de cada país. Por ello las Naciones más adelanta- 

- UasiToírceden preferente atención á este asunto, realizando 
periódicamente empadronamientos generales con todas las 
garantías apetecibles para su mayor utilidad.

El de 1897, último de los verificados en España, y  uno de 
los que menores deficiencias revelan, Mzose en momentos en 
que nuestra Patria atravesaba por circunstancias excepeio- 
nales á causa de la guerra que sostenía en sus colonias, á las 
que había pasado un crecido contingente de militares, mer
mando así la cifra de la población entonces registrada, con
tingente que en su casi totalidad se encuentra hoy de regre
so en la Península, juntamente con gran parte del elemento 
civil allí empleado, y por consiguiente puede aumentar la 
cifra de la población en este año, además del crecimiento na
tural que haya ocurrido en los tres últimos por el exceso de 
los nacimientos sobre las defunciones.

Otra de las razones que prueban la conveniencia de h a
cer el censo de 1900 es la necesidad de atender á las reitera
das instancias que desde el extranjero, y por conducto de los 
Congresos internacionales, se han hecho á España para que 
lleve á cabo el empadronamiento de sus habitantes en esta 
fecha, por ser casi la única Nación que ofrece cifras de po
blación no comparables con las de los demás países, dada la 
diferente época en que forma su censo.

En el Congreso internacional de Higiene y Demografía 
celebrado en Madrid en 1898, los Directores de Estadística de ! 
Suiza y Rusia y el de París, firmaron una proposición para i 
que se hiciera presente á los Gobiernos de las pocas Nació- J 
nes que, como España, no forman sus censos en años termi- ] 
nados en cero, el justificado deseo de que los realicen en estas I 
condiciones, empezando en 1900. |

De seguir en vigor la ley de 18 de Junio de 1887, subsistí- j 
ría siempre la falta de uniformidad entre los datos censales 
de España y los del extranjero, á menos de esperar trece 
años, que es un plazo demasiado largo; y de aquí la necesi- ; 
dad de establecer, por medio de una ley, que se haga cada « 
diez años, á partir del actual.

Podría tal vez objetarse que, estando aún sin terminar el 
Censo y Nomenclátor de 1897, la formación inmediata de 
otro nuevo malogrará los gastos hechos para el primero; mas 
sobre no ser aquéllos improductivos, puesto que los datos ya 
recogidos han de ser de grande aprovechamiento para él que 
se intenta, el dispendio que éste ocasione ha de quedar cum
plidamente compensado ¡con el aumento de la tributación 
que producirá sin duda el padrón en proyecto.

Por esto es de esperar que se lleve á cabo con rapidez y  
acierto, colaborando celosamente en la obra los elementos 
oficiales de que para este fin dispone el Gobierno, con el no 
menos valioso concurso de las Corporaciones populares y el 
eficaz auxilio de todos los españoles, convencidos de las ven
tajas generales que ha de reportar á la Nación.

Fundado en las consideraciones que preceden, el que sus- , 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la deliberación de las Cortes el siguiente [

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° El inmediato Censo de la población de Espa

ña se verificará el 31 de Diciembre del año actual 1900, y los 
sucesivos cada diez años en igual día. Los trabajos correrán 
á cargo del Ministerio de Fomento por medio de la Direccién 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, y en las pose
siones de Río de Oro y Golfo de Guinea serán dirigidos por 
los respectivos Gobernadores militares.

Art. 2.° La forma y requisitos con que se ha de llevar á 
cabo la inscripción se determinarán oportunamente por ór
denes é instrucciones.

Art. 3.° Se fija en 1.590.000 pesetas el gasto de este 
servicio, y se concede á cuenta un crédito extraordinario 
de 150.000 pesetas para los trabajos preparatorios, aplicán
dolo á un capítulo adicional del presupuesto de los de
partamentos ministeriales, Sección 7.a, «Ministerio de Fo
mento», del corriente año económico 1900, debiendo incluir 
el propio departamento en su proyecto de presupuestos de los 
cinco años siguientes la suma que en cada uno se considere 
necesaria, dentro del expresado importe.

Art. 4.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan á la presente ley.

Madrid 17 de Marzo de 1900.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, F r a n c i s c o  S i l  v e l a .

4

R E A L  D E C R E T O
Atendiendo á lo solicitado por D. Germán Vázq«$z 

de Parga y de la Riva, Gobernador civil cesante; con 
arreglo á lo que determinan la disposición 17 de la ley  
de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835 y  el art. 36 de 
la de 30 de Junio de 1892, y de conformidad con lo in
formado por la Dirección general de Clases pasivas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Aifon*»' 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, por imposibilidad fí
sica notoria, con el haber que por clasificación le co
rresponda. 

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil no
vecientos. 

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

M INISTERIO DE GRACIA YU JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

V. S. en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 267, 
número 4.° de la ley  Hipotecaria;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se pu
bliquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  los resúmenes por 
provincias de los estados del movimiento de la propie
dad territorial durante los años 1894, 1895,1896,1897  
y 1898, formados por esa Dirección general con arreglo 
é, los datos que han suministrado los Registradores de 
la propiedad en el modo prevenido en el art. 310 de la  
misma ley  y  Real orden de 10 de Noviembre de 1893, 
sin perjuicio de publicar los datos correspondientes á 
cada Registro cuando se consigne en el presupuesto 
general del Estado el crédito necesario para este ser
vicio.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 3 de Mar
zo de 1900.

TORREANAZ

Sr. Director general de los Registros.
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D irección  gener

— Enajenaciones i

PROVI NCI AS

1.a

FINCAS ENAJENADAS
p o r  a c t o s  d e  ú l t i m a  v o l u n t a d FINCAS ENAJENADAS Po

NÚMERO
D E  F I N C A S

SU VALOR ENAJENACIONES, EXCLUYENDO LAS Á PACTO DE RETRO

RÚSTICAS URBANAS r ú s t ic a s

Pesetas.

URBANAS

Pesetas.

KÜMER0 DE FISGAS IMPORTE DEL PRECIO
P A G A D O  A L  C O N T A D O

IMPORTE DEL PRECIO
APLAZADO

RÚSTICAS URBANAS
POR RÚSTICAS 

Pesetas.

POR URBANAS

Pesetas.

POR RÚSTICAS 

Pesetas.

POR URBANAí 

Pesetas,

Alava......................... *........................................................... 1.840 205 533.979‘11 1.232.868*40 1.715 154 596.856‘99 642.340*13 172.105 13.050
Albacete.................................................................................... 2.610 311 2.843.798‘38 701.372*86 2.309 458 1.469.951*07 642.808*08 58.372*10 15.273*9
Alicante................................................................................ 5.451 1.397 8i764.029‘09 3.381.825*71 6.148 2.176 6.366.981‘11 3.228.571*19 327.986 66 284.745"!

3:804 828 3.712.457‘74 1.732.514“ 65 5.766 1.716 3.764.84848 2.107.181-50 118.906*70 226.471*5
A vila..........................................  ........................................... 6.437 669 1.862.956*60 750.292*88 4.640 511 1.458.078‘67 423.194*76 224.071 6.834*4
Badajoz................................................................................. 4.571 1.056 9.224.240{18 2.356.830*50 6.118 1.915 7.935.351‘93 2.098.775*86 501.446*85 56.353*51
Baleares.................................................................................... 3.806 1.330 10.542.33830 3.588.021*14 3.248 822 5.054.417*64 1.953.48021 220.934*03 96.336
Barcelona.............................................................. 3.258 3.538 10.001.56730 29.764.322*75 1.832 3.029 5.728.558‘44 30.743.514*44 262.214*84 3.306.880*1
Burgos............. .................................. ................................ 10.830 600 1.724.229*84 1.235.263*77 10.964 861 1.222.23513 1.135.843*01 69.099*70 44.698*3
Céceres..................................................................................................................... 3.094 705 4.349.498*59 1.417.132*09 2.890 967 2.533.476*08 2.760.423*74 93.867*48 36.353*1
Cádiz....... ............... ................................................................ 1.519 1.295 6.163.530‘46 11.825.937*29 1.573 1.278 2.918.492*53 5.615.360*91 683.516*20 535.153*3
Canarias.................................................................................... 1.028 331 3.555.934*79 817.724*46 2.125 664 1.968.385*22 1.649.553 21 122.775*95 178.834*8
Castellón................. ................. ............................... 3.723 987 4.240.145*88 1.508.338*31 3.504 1.178 3.025.453*64 1.476.495*89 176.079*26 116.158*1
Ciudad R ea l.........., ............................. .............. . 5.052 785 10.917.097*43 2.249.254*48 2.882 950 2.208.459*78 1.376.771*45 286.936*40 42.796*3
Córdoba ........................................................................... .................................................... 4.552 1.252 9.791.412*34 3.372.548*28 4.808 1.833 0.180.992*29 2.784.'/80 "09 815.717-40 233.765‘K
Coruña................................. ........................ ............................................ 1.539 477 470.60230 2.930.450*23 4.039 648 1.079.775*76 2.460.975*19 40.655*40 43.610
Cuenca..................................... ........................................ ..................................... 1.528 82 ; 1.809.646*76 487.798*04 1.364 134 676.191*88 337.484‘66 9.641 22.512*8
Gerona............................................................ .............................. 2.365 1 . 0 0 1 6.336.97337 2.523.782*37 1.773 742 4.107.15149 2.514.814*03 461.330'15 195.389*8
G ranada ............................................................ ................................................................................. ......................................... 6.192 1.548 10.954.834*96 4.306.506*93 6 . 0 1 2 1.905 5.495.03443 2.609.225*70 1.064.049 42.510
Guadalajara ............................... ............................................................................................ 5.540 236 1.343.155*15 499.648*31 3.593 258 895.395*68 327.388*13 37.460*72 17.982*8
Guipúzcoa ...................................................................................................................................... .... 445 175 2.427.192*60 2.441.985*27 782 232 2.331.188 31 2.820.574*55 68.320 463.736*1
Huelva................................... ....................................................................................... 1.157 352 3.526.861*85 1.342.871*88 1.632 648 2.353.335*54 1.016.635*77 266.706*70 29.775
Huesca ............................................................................................................................................................................................... 3.454 492 2.275.835*23 819.664*08 3.396 543 1.745.104*97 450.685*08 76.191*98 30.492*0

6.465 1.407 11.722.259*37 3.482.199*99 7.056 i. 963 6.617.722*68 2.568.150*20 431.744-61 88.681*41
L eón .......................................... ........................................... ................................ 5.342 137 1.016.894*04 359.273*38 6.093 374 2.048.59019 441.386*02 235.877*37 70.555*6
Lérida .............................................. ................................................................. ...................................... 3.831 692 3.599.632*33 678.411*45 3.167 674 2.051.242*35 712.069*83 140.202*35 49.001
Logroño ............................................................................................................................................. 5.000 600 2.522.590*28 1.490.959*62 2.606 491 878.088 32 774.275*56 7.440*76 12.815't
Lugo ...................................................................................................................................................................................................... 639 78 272.401*67 265.960*69 1.943 187 642.758*92 268.505*49 37.306*60 24.574
Mfcdrid........................................................... ............ ..................... ........................................... 8.405 1.898 12.937.979*09 47.209.681*05 4.369 1.692 3.243.150*65 29.439.754*97 254.704*91 2.097.934*1
Málaga .................................................................. ....................................................................................................................... 1.413 830 4.152.287*60 2.943.088*39 2.596 1.251 4.930.148*70 2.441.962*40 264.571*71 105.3551
Murcia ..................................................................................................... ......................................................................................... 5.963 1.662 7.845.584*82 4.360.391*47 4.580 1.883 5.360.373*64 3.322.340*21 251.010*36 83.922
Navarra...................................................................................... 1.517 204 1.342.247*13 942.357*69 3.697 442 1.456.511*38 2.322.469*19 208.370*53 164.310*1
Orense...................................................................................................................................................................................... 575 90 143.605*50 125.004 3.445 343 778.710*74 296.952*17 50.000 18.370
Oviedo....... ................................................................................................................................................... ............................. 12.518 1.032 4.835.209*24 3.635.273*14 9.445 1.075 4.157.45040 2.626.593*36 90.795*50 52.611
Patencia ........................................................................................................................ ................................ 8.752 620 2.493.423*76 1.041.645*33 5.971 702 1.803.469 38 533.895*18 43.843*95 31.040*1
Pontevedra .............................................................................................................. ................................................................. 195 102 193.190*83 249.541*86 2.796 346 819.241*13 1.232.272‘84 42.417 55.137
Salamanca .................................................................. .... ..................................................................................... .... 10.817 972 7.361.395*88 1.586.837*03 4.734 886 2.831.679*74 1.283.123*11 87.245*90 38.712*5
S antander ...................... ... ..................................................... ................................................................. ................................ 3.546 544 918.864*26 4.878.331*51 4.116 602 1.151.877*66 3.272.234*74 71.590 319.763*2

12.999 493 3.389.737*10 595.286*80 6.195 488 1.098.593*96 537.409*30 10.253*75 25.700
Sevilla ................................................................................................................................................................................................. 3.479 1.225 10.121,936*02 9.006.288*01 4.986 2.173 12.711.088*12 5.815.721*61 1.532.293*15 319.824*0
Soria.......................................................................................... 2.396 119 395.146*68 292.302*82 1.485 143 238.18716 181.190*42 14 209‘51 8.254
Tarragona .................................................................................................................. 2.343 957 4.907.501*91 2.276.075*65 2.644 1.276 3.187.486*99 2.638.418*19 522.075*81 319.514*4
Teruel...........................................  .......................................... 3.033 356 1.889.908*67 234.001*11 2.065 837 953.803*88 290.478*69 430.032‘40 23.558
Toledo........................................................................................ 7.476 772 9.569.439*48 2.000.571*13 4.167 943 2.428.571*37 1.229.508*72 408.671*¿3 104.2921

10.946 2.698 18.472.714*28 16.395.733*35 9.217 3.794 11.693.461*46 8.642.358*39 178.725.680*79 716.925*!
14.541 1.233 6.141.135*80 3.662.288*90 8.153 1.194 3.084.245*34 2.082.191*46 97.823*50 140.645'í

Vizcaya.................. , 1.087 353 5.641.945*67 11.967.872*50 1.155 340 4.750.265‘71 4.917.212*11 905.703*20 562.7131
Zamora......................... 5.628 469 2.508.494*07 574.941*04 4.603 616 1.491.320*26 582.857*47 64.575 36.513‘í
Z&ragoza.......................................................................... 4.605 955 j 4.038.372*41 2.536.134*53 3.330 802 2.433.157‘59 2.379.498*51 202.481*75 96.869*!

T o t a l ............... .................................................... 227.306 40.150 245.806.216*44 204.107.407*12 197.727 48.639 153.972.914*78 152.009.708*72 191,289.312*16 11.667.3^
* i i ii i i .............. nrr .*■■■■■« in rnm 11
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je Ies Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

in c a s .  —  Año de 1894.

3 .a 4. a 5 a

[OTOS Ó CONTRATOS EN QUE MEDIA PRECIO
FINCAS ENAJENADAS

POR ACTOS Ó CONTRATOS EN QUE NO MEDIA PRECIO

NÚMERO TOTAL
DE FINCAS ENAJENADAS

VALOR TOTAL
DE LAS ENAJENACIONES

ENAJENACIONES CON PACTO BE RETRO RETROCESIONES NÚMERO
D E  F I N C A S SU VALOR

HÚMERO DE FINCAS
ASÍ VENDIDAS

PRECIO ESTIPULADO NÚMERO DE FINCAS
RETROVENDIDAS

PRECIO D EYUELTO
RÚSTICAS URBANAS

RÚSTICAS URBANAS

rústicas URBANAS
POR RÚSTICAS 

Pesetas.

POR URBANAS 

Pesetas.
RÚSTICAS URBANAS

POR
RÚSTICAS

Pesetas.

POR
URBANAS

Pesetas.

RÚSTICAS URBANAS RÚSTICAS

Pesetas.

URBANAS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

489 38 109.574 98.071 63 9 9.094 54.306 149 29 93.617*81 71.28883 4.256 435 1.515.226*91 2.171.923*86
78 27 45.265*50 38.260*75 9 3 7.138 4.305 45 9 13.618 14.250 5.051 808 4.438.143*05 1.416.270*1*9

903 278 591.406'75 418.610*74 104 36 84.168*15 53.092*50 504 122 399.868*30 288.370*32 13.110 4.009 16.534.440*06 7.655.216*22
508 137 439.21445 279.695*50 96 35 108.943*25 91.911 326 49 234.404*23 29.711*34 10.500 2.765 8.378.774*85 4.467.485*54
351 31 54.805*99 20.880*28 136 3 15.495 12.315 128 14 25.160*50 8.325 11.692 1.228 3.640.567*76 1.221.842*37
188 126 121.630*25 137.867*75 19 25 33.935 37.685*50 377 69 755.195*42 146.024*17 11.273 3.191 18.571.799*63 4.833.537‘2£
141 33 449.883 50 50.465 11 2 27.344 442 523 95 745.154*51 198.271*08 7.729 2.282 17.040.071*98 5.887.015*43
97 133 . 304.555*58 602.424*03 43 44 79.819*18 301.919*96 292 451 1.306.756*86 6.412.728*60 5.522 7.195 17.683.472*20 71.131.790*21

261 38 23.431*50 16.210 128 32 12.005 7.534*25 820 16 48.333*18 45.368 23.003 1.547 3.104.334*35 2.484.917’3S
209 76 124.167*50 77.148*96 13 12 8.494*99 15.340 192 43 300.338*74 58.906*90 6.398 1.803 7.409.843*38 4.395.304*44
72 54 155.304 02 264.387*76 20 14 51.266*25 65.597*37 34 27 32.807*35 65.172*33 3.218 2.668 10.004.916*81 18.371.608*92

156 51 141.259*50 60.244*99 59 15 69.760 18.527*18 225 36 293.20988 67.093*06 3.593 1.097 6.151.325*31 2.791.977*41

00 146 308.472*62 113.303*05 123 48 82.380*47 40.940 08 617 121 425.152*29 151.172*53 8.449 2.480 8.257.634*16 3.466.407*91
57 21 605.270 167.908*07 4 5 3.387*50 11.646 84 13 48.321*74 28.596*25 8.019 1.774 14.069.472*85 3.0.6.973*5;

226 89 257.697*12 109.199*75 42 24 25.753*25 50.652 237 69 1.1G1.375*25 197.811‘25 9.865 3.267 i8. i88.9m 5 6.748.756*9
375 59 80.929*75 134.334*43 282 19 39.878 53.128*93 116 24 36.006*48 290.597*28 6.351 1.227 1.747.847 ‘69 5.913.096*01
78 3 42.520 3.964 2 1 2.500 12.500 156 5 121.297 2.225 3.128 225 2.661.796*64 866.484‘2(

108 43 159.342*13 26.475*30. 51 14 149.524*67 15.508*08 742 247 1.616.820*85 696.978*84 5.039 2.047 12.831.142*96 5.972.918*41
384 93 269.316*60 128.737*25 92 45 63.838*50 35.454 455 95 1.148.831*20 403.101*89 13.135 3.686 18.995.934*69 7.525.535*77
107 12 14.580*25 7.675 4 4 3.200 4.650 93 6 15.702 24.990*25 9.337 516 2.309.493‘80 882.334*19
16 3 53.405*50 5.500 6 7 61.500 23.700 197 34 867.328*72 1.114.160 1.446 451 5.808.935T3 6.869.655*95

117 52 116.831 65.304*50 18 6 10.638*75 7.137 6 3 20.834*17 5.780 2.930 1.061 6.295.208*01 2.467.504*15
695 112 436.871*50 114.938*40 177 32 90.991*25 30.044 2.482 335 1.117.420*47 304.116 10.204 1.514 5.742.415*40 1.749.939 63
279 141 372.188*88 306.225*50 106 44 125.096*39 64.094 271 54 322.759*85 148.645 14.177 3.609 19.591.771*78 6.657.996*09
506 59 84 564*75 37.455*74 149 10 21.691*50 7.119 35 7 8.767 9.550 12.125 587 3.416.384‘85 925.339*81
419 86 352.561*31 78.814*66 145 35 98.147*16 29.430 672 144 439.713*35 129.166*99 8.234 1.631 6.681.498*85 1.676.893*93
329 89 132.613*20 126.572*77 59 • 12 13.401 28.369*75 164 28 66.740*16 61.048! 01 8.158 1.220 3.620.873*72 2.494.041*33
169 19 94.866*21 42.170*50 51 5 63.297*12 11.950 57 12 37.491*23 46.125 2.859 301 1.148.121*75 659.285*68
330 78 159.891 19 748.165*47 20 22 190.412*50 143.312 684 124 846.207*77 5.133.413*97 13.808 3.814 17.632.346*11 84.772.261*58
157 73 156.731*56 134.365 34 17 25.697*50 11.251 129 104 338.982*17 197.672*68 4.329 2.275 9.868.419*24 5.833.694*7'
425 171 518.679*27 323.290*14 58 36 104.165*25 38.380 306 76 335.235*19 103.679*33 11',332 3.828 14.415.048*53 8.232.003*1!

1.120 143 661.165*61 298.850*62 121 20 88.495*25 55.608 1.857 171 868.037*37 835.461*05 8.312 980 4.624.827*27 4.619.056*61
431 59 118.741.95 46.523*80 82 7 24.880 2.851 57 13 1 46.967 23.898*22 4.590 512 1.162.905*19 513.599*1!
780 99 313.122*28 164.909*75 229 17 98.368 44.144 399 25 2.525.776*21 55.102*05 23.371 2.248 12.020.721*63 6.578.633‘3<
379 91 3.244.246*50 399.758 43 24 43.975 27.935 587 63 105.603*17 29.741*14 15.732 1.500 7.734.561*76 2.064.015*2)
537 34 171.854*35 102.81550 67 10 17.919*50 21.217*25 33 7 12.475 14.025 3.628 499 1.257.097*81 1.675.009*4:
254 45 137.824*75 51.393 45 17 113.066*25 9,097*50 146 9 263.094*78 120.523*35 15.996 1.929 10.794.307*30 3.089.686*4
451 47 73.633*83 96.597*25 81 20 17.939*57 31.124*50 78 24 57.537*45 437.239*07 8.272 1.237 2.291.442*77 9.035.290*2
533 32 44.863*64 19.679 269 6 18.829*29 5.049 829 27 94.592*51 95.514*98 20.325 1.046 4.656.870*25 1.278.639*0
216 125 397.343*06 277.085*72 23 20 52.460 31.171*25> 181 33 698.094*86 53,097 8.885 3.576 25.513.215*21 15.503.187‘í
240 20 18.107 10.531 46 2 6.253 1.212 » » » 4.167 284 , 671.903*35 493.490*5
115 41 99.380 53.144*33 25 15 15.023*66> 9.976*8;l 1.264 403 1.527.603*755 554.881‘R 6.391 2.692 ’ 10.259.072*69 5.852.010*!
122 29 74.237*66 35.370*75 36 5 15.930 6.134 956 98 428.806*61 45.933* 5() 6.212 825 3.792.719*22 635.476*
209 51 653.633*57 83.574*47 32 10 33.973 32.563 315 34 255.825‘5C) 68.501 *7t) 12.199 1.810 13.350.114*15 3.519.011*
830 314 690.414*12 593.405*37 225 80 251.560 120.238*7.5 800 209. 929.497*3*3 804.960 22.018 7.095 210.763.334*03 1 27.273.621'
851 76 277.499*50 135.630 132 18 24.357 33.542 1.133í 44 351.825*6;2 176.799*513 24.810 2.565 9.976.886*76 6.231.097
74 19 141.562*25 140.997 26 6 149.894 32.457 363! 20 5.525.212*9'7 248.891 2*705 738 17.114.583*80 17.870.143

553 49 136.777*40 38.786*10 77 15 20.980 18.445 60Í\ 40 246.361*14 35.270*14 11.464 1.182i 4.468.507*87 1.286.813
441 79 202.308*69 208 806*75 53 10 48.288*2:L 11.613 75() 130 482.392*31 252.717 9.17Í) 1.97C5 7.407.000*96 5.485.63!

16.848 3.724 | 14.239,577*54 7.556.524*70 3.736 918 2.725.155*3*3 1.776.620*6'7 20. m ) 3.811. 27.583.155*2>7 20.306,895‘S54 466.58<¡¡ 5 97.24¡ 2 635.616.331*55
i

397.424.46
r
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I X . — Derechos reales, con exclusión del de hipoteca, constituidos y  modificados. — Año de 1894.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

NÚMERO Y  ESPECIE DE LOS DERECHOS REALES CONSTITUIDOS

1 £ 3 41L 5 7 8
O E  TS7S O S OTROS NUMERO TOTA!

P R O V IN C IA S
USUFRUCTO USO Y HABITACIÓN SERVIDUMBRE

ENFITÉUTIC0 RESERVATIVO CONSIGNATIVO VITALICIO

ARRENDAMIENTO
CARGAS

Ó TENSIONES

derechos reales 
no comprendidos 
en las casillas 
precedentes.

de los 
derechos reales 

constituidos.

5 » 7 1 1 > 28 2 44

13 1 » » 1 1 4 1 21

143 12 18 4 » » 68 Y6 3 264.

15 » 4 » 1 » 1 43 2 66

7 2 2 » » » 1 > í 12

59 10 1 6 6 » 50 4 4 140

453 43 92 1 100 » 29 23 10 751

068 13 89 449 » 1 11 107 5 1 1.344

18 » » » 1 1 » 3 > » 23

28 15 2 » » 1 » 8 » 2 56

55 4 8 26 50 61 5 36 6 487 788

18 » 9 5 » » » 17 1 » 59

25 8 9 » » » » 13 1 1 57

20 » » » >> 5 » 25

105 3 5 5 7 » 2 52 20 1 200

Coruña .................................... 4 » 1 » 14 12 75 » 106

Cuenca............................................ 3 » » » » » » 1 » » 4

204 10 20 148 » » 2 22 1 > 407

Granada.................................. .............. 48 2 7 53 2 3 26 5 1 147

Guadalajara.......................................... 0 » » 1 » 2 3 2 » 14

» » 12 » 1 1 10 2 > 26

Huelva.................................................... 7 1 2 10 » » » 27 » > 47

Huesca.................................................... 29 » 2 1 » > 1 61 a » 94

Jaén......................................................... 83 » 3 » 6 » > 23 2 31 148

5 » » » » » 3 » 8
259 10 12 5 3 » » 14 3 8 814

Logroño................................................. 11 1 » 1 » 3 » » 16

Lugo.................................................. > » > 35 » 4 3 6 48

Madrid.................................................... 119 3 6 » 11 » 28 8 > 175

13 2 4 58 14 » 24 6 121
108 5 9 13 9 » » 32 1 10 187

Navarra............................■.................... 6 » 1 » 6 4 » 16 4 1 38

Orense..................................................... 6 » 1 » á 1 > 12
14 2 7 1 » » 5 4 33

Palencia........................................... 28 1 ; » 2 » 1 18 > 50

Pontevedra.............................................. 1 1 4 » 2 » 32 40

Salamanca.............................................. 23 > 5 » 2 1 » 5 2 38

Santander.............................................. 26 » » 2 11 » 1 40

Segovia.................................................... 6 * 3 » » ■i » 1 » » 10

Sfvilla .................................................... 78 9 : 4 10 5 1 64 4 3 178

Soria.......................................... ............ i » »! 1 » » 4 > 5

Tarragona............................................... 151 ! 6 28 16 11 5 8 34 4 8 271

Teruel...................................................... 61 1 2 1 : » » 1 20 > » 85

Toledo.,............... ................................ 43 3 1 2 2 » 9 1
& i 1 62

Valencia.................................................. 241 16 23 3 » » 1 170 7 474

Valladolid ............. ................................ 52 » 1 18 1 » 2 14 i * 1, 89

Vizcaya . ............................................... 7 4 1 3 2 » 16 » » 32

Zamora.................................................. 6 2 i i 16 » » 18 2 » 44
Zaragoza................................ ............... 59 ¡ 2 5 1 » 1 1 45 1 1 116

T o t a l ................................................. 3.389 180 399 897 251 108 67 1.236 210 577 7.270
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S E C C I O N  S E G U N D A

M O D I F I C A C I O N E S  E N  L O S  D E R E C H O S  R E A L E S  I N S C R I T O S

P R O V I N C I A S

Por recor

Número 

de recono

cimientos.

1

íocimientos.

Importe 

de los mismos.

Pesetas.

Por rec

Número 

de reden

ciones.

£

tenciones.

Importe 

de los capitales 

redimidos.

Pesetas.

Por ret

Número 

de reduc

ciones.

3

lucciones.

Importe 
de las reduc
ciones hechas 

en los 
capitales.

Pesetas.

Por subr

Número 

de subroga

ciones.

4

■ogaciones.

Importe

de

los -capitales. 

Pesetas.

Por Irar 
ó ce

Número

de

ellas.

5

ismisiones
sienes.

Importe

de

los capitales. 

Pesetas.

T O

Número
de

las modifi
caciones 

operadas  
en los 

derechos 
rpales.

O

T A L

Importe

ó sumas de sus 
capitales.

Pesetas.

Alava .......................................................... » » 5 22.765*14 » » » » 7 .21.275 12 44.04014
Albacete. . ....................................................... » » 4 3.036*74 » » * » 5 18.208*30 9 21.245*04
Alicante........................................................... 5 3.3§8‘95 22 36.339*06 1 250 1 2.000 49 168.934*86 78 210.922*81
Almería. ......................................................... » » 9 3.235 » > 1 1.000 31 25.982 41 30.217
Avila................................................................. » 1 21*65 » » » » 2 3.706 3 3.727*85
Badajoz............................................ 1 4.235 97 52.276*46 » » 4 9.262*50 87 318.800*66 189 384.574*62
Baleares.......................................................... 9 8.278‘48 76 52.512*04 1 8,.754 I 4.000 176 834.815*13 263 903.359*65
Barcelona........................... ............................. 41 73.884‘43 377 865.318l42 11 29.945*14 5 5.621*17 2.376 8.566.716*80 2.810 9.541.485*96
Burgos......................................................... . > » 8 17.225 » » » 12 129.840*40 20 147.065*40
Cáeeres........................... ............................... » » 8 2.887*22 9 57.210 » 68 293.933*83 85 354.031*05
Cádiz...............................©.............. ................. 1 617 151 741.719*97 5 13.575*89 1 » 75 327.322*79 233 1.083.235*65
Canarias.......................................................... » » 21 30.623*41 1 5.000 » » 33 311.700 55 347.323*41
Castellón............................ . » 5 2.265 » » » » 65 256.289*30 70 258.554*30
Ciudad Real ........................ ............................ 1 244*50 4 1.891*66 » » » » 14 35.098 29 19 37.234*45
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 15.875 77 206.777*63 2 9.000 132 710.320*21 213 941.472*84
Coruña............................................................ 2 230 11 14.002*25 » » » > 298 318.137*56 311 332.369*81
Cuenca ..................................................... *------ » » » » » » » » » »

Gerona.............................................................. 10 10.433*83 56 75.612*54 2 4 cp«br—1OO 3 11.800 515 1.721.720*24 586 1.824.383*28
Granada........................................................... 85 148.161*66 46 70.341*51 » 2 7.583 366 905.891*56 449 1.131.977*73
Guadalajara................................... ................. 1 6.050 6 17.088*28 > » » » 4 40.031*25 11 83.169*53
Guipúzcoa...................... ................................. » » 25 48.884 1 687*50 » 29 119.487*50 55 169.059
Huelva ............................................................. » 2 341*67 1 875 » » 32 146.275*26 35 147.491*93
Huesca.......... ......................... ................ .......... » » » » 1 800 51 58.909*54 52 59.709*54
Jaén.................................................................. » 131 62.528*27 » » > 104 290.676*03 235 353.204*39
León.................................................................. 1 32.900 1 3.050 » » > 24 72.762*60 26 108.712*60
Lérida............................................................... » » 21 22.208*29 2 1.144*44 220 163.529*22 243 186.881*95
Logroño......................................................... » 2 1.057*78 » » » 6 4.425 8 5.482*78
Lugo.................................................................. 5 2.405 8 4.669*50 1 260 1 500 72 79.302*07 87 87.136*57
Madrid........... ............................................ 5 44.416*67 80 220.747*06 » » » » 235 3.016.016*91 320 3.281.180*64
Málaga.............................................................. 1 1.521*64 87 107.999*22 > » » » 46 48.601*58 134 158.122*44
Murcia .............................................................. » > 146 108.333*05 > » 9 60.059*50 98 229.524*16 253 397.916*71
ílavarra........................................................ 20 7.138‘19 10 81.354*28 > » 1 5.100 139 411.162*78 170 504.755*25
Orense.............................  ...................... . » » » » > » » » 4 1.125 4 1.125
Oviedo.................. ............................................ 5 1.614*75 11 12.149*21 » » 77 136.441*43 93 150.205*39
Falencia........................%.................................. » > 14 10.899*73 » » > 9 14.279*50 23 25.179*23
Bbntevedra........................ ........................................ » > » » - > » » » 18 24,290*70 18 '24.290*70
Salamanca................................ ...................... 1 51.200 11 61.157*56 1 3 .000 1 7.500 8 36.097*10 22 158.954*68
Santander.................................................... » » 4 19.433 » » 1 20.000 13 52.446 18 91.879
Sftgovia.............................................................. > !> 5 2.966*27 > » > 11 53.020*75 16 55.987*02

Sevilla................................................................ 1 1.690*96 234 137.857*14 4 1.,647*77 » » 50 367.681*13 295 508.877
Soria................................... .............................. » 1 550 > » » » 2 6.268*50 3 6.818*50

Tárragona.............. ...................................... 9 5.066*65 53 99.088*16 » » 3 2.450 214 295.690*77 279 402.295*58
Tferuel....... ........................................................ » 3 4.325 94 » » 3 6.875 26 76.129*86 32 87.330*80
Toledo................................................................ » 5 15.614*25 » » 3 17.600 20 156.103*32 28 189.317*57,
Valencia......... ........................................... > > 169 237.804*87 9 1.,321*30 1 312*50 149 423.855*18 328 663.293‘S§
Valladolid......... ....................................  . . . . . 1 16.666*50 48 61.648*55 1 7.,500 1 12*50 39 113.088*69 90 198.916*24
Vizcaya. ................................ ............. .. 1 17.000 13 30.982*12 1 3,150*50 » » 55 217.653*75 70 268.786*37
Zamora........................................ ............ ........... 2 7.165 9 6.919*97 » > » 35 74.060*19 46 87.145*18
Zaragoza ........................................................... 2 950 5 4.406 » » 1 1.040 46 442.642*31 54 I 449.038*31

T o t a l ................................................... 168 455.644*21 2.082 3.581.914*87 49 137.993‘77 48 173.660*61 6.147 22.140.271*01- 8.494 
«

26.489.481*47
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Gaceta de Madrid- Nú m  77 18 Marzo 1900 965

M I N I S Í B R I O  D E  H A C I E N D A

R E A L  O R D E N
limo. Sr.: Vistas las relaciones de ingresos y pagos formadas por esa Dirección general, correspondientes al segundo semestre del año 

pióxim o pasado, por las resultas de la campaña en las islas Filipinas y liquidación de sus presupuestos, el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se publiquen en la G a c e ta  de M a d rid . 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de Marzo de 190(í,

Sr. Director general de la Deuda pública. "VILLAVERDE

Dirección, general de la Deuda pública. — Sección de los Asuntos de Ultramar. — Negociado de Tesoro.

CUENTA DE LA CAMPAÑA DE FILIPINAS

B A L A N C E

RESUMEN de los ingresos y p&gos que han tenido lugar con aplicación al crédito extraordinario 
desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre de 1899.

Í I G R E  S O S PESOS PESOS P A O O S PESOS

Existencia anterior............................................... » 84.287*387 Pagos por atenciones que afectan al ramo de Guerra, según relación núm. 1.» 855.333*452

Recibido como saldo de las cantidades anticipadas á las Cajas 
de Cuba para atenciones de la campaña, según relación nú
mero 1 de ingresos . *................................. . ......................

Importe de material de guerra vendido en Manila é ingresado 
en 2 de Noviembre de 1899 por los Sres. Guillermo Vogel y 
Compañía, en un cheque á cargo del Banco de España ..........

78.720*506

96.220

Idem id. id. de Marina, según relación núm. 2 .................*............... .....................

Transferencia por cable y giro del ramo de Hacienda, según relación núm. 3..

Nóminas de haberes y pasajes y  de clases pasivas hasta el 31 de Diciembre 
de 1898, según relación núm. 4 . . ..........................................................................

117.842

1.208,911*180

19.208*880

Ingreso por rectificaciones en los pagos, según relación núm. 2.

Pesetas 10.086.658*235 tomadas de los fondos generales para 
sostenimiento de la Deuda flotante de Ultramar, como com
pleto de los págos realizados por cuenta de Filipinas en el se
mestre......................... ................ ............................ ........................

3.815*626

2.017.331*647 2.196.087*779

Intereses de los pagarés cedidos á la Compañía Trasatlántica en parte de pago 
de sus cuentas por transporte de tropas, subvenciones á la misma anterio
res á 30 de Junio de 1899, y varios, según relación núm. 5 ............................... 79.079*654

2.280.375*166 2.280.375*166

Madrid 10 de Marzo de 1900. == El Jefe del Negociado, Luis González. =  V.° B.° — El Directoir general, Purón.

PORMENOR  DE LOS INGRESOS

RÉLACiON NÚMERO 1 DE INGRESOS

Según resulta de la relación núm. 10 de gastos de las cuentas de Cuba, publicadas en la G a ce ta  de  M adrid del 20 de Septiembre de 1899, el saldo á reintegrar
á los fondos de Filipinas por anticipos hechos para atenciones de la campaña en aquella isla, importaba..............................................................................  Pesos. 75.997*826

A  ciiya suma hay que abonar por rectificaciones que afectan al período del anterior semestre:

1.° Por francos 6.806*7®, á la par, datados indebidamente en 25 de Febrero del expresado año, como coste de libras esterlinas¡270, al cam
bio de 25*21 francos por libra y rectificación de cuenta en la entrega de libras esterlinas 50.520, situada en Londres para^ atenderá 1.361*340
un giro de Manila  ...........................     *........... *............................

2.® Por los mismos 6.806*70 francos, á la par, que debieron ser abonados en la citada fecha del 25 de Febrero en virtud de la rectificación 1 .361*340
expresada en el asienta anterior, de que dio cuenta el Banco de España........................................................................................   • * • _______* ^  ^ 722*680

El saldo, por consiguiente, que en 30 de Junio de 1899 resultó á favor de Filipinas y quedó pendiente de reintegro en dicha fecha, es el efectivo de p esos,. . . .  78.720*506

Este saldo ha quedado cubierto con los ingresos que siguen:
Francos 3.285*30, á la par, coste de las libras esterlinas 130-7-4, situadas en Londres el 17 de Noviembre de 1899 a disposición del Cónsul ^  ^

de ÉSpáña en Singapdore......................................................................................................................*...................... .. ..............................
Pesetas 300.317*23 aplicadas á los pagos de Filipinas durante el segundo semestre de 1899, tomadas de los fonrlos generales para las resul- 06^446

tas dé lá guerra y liquidación de los presupuestos.  ......................................   *•••••.- ............................................. "  _ _ _ _ _ _ _ _ _  7g 720‘506

Saldada.

Madrid 10 de Marzo de 1900. =  El Jefe del Negociado, Luis González. =  Y .0 B;° =  El Director general, Purón.
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RELACION NUMERO 2 DE INGRESOS

B é l n t e g i w s  a l  « r é d i t o  e x t r a o r d i n a r i o  p a r  r e c t i f ic a c io & t e s  e n  l a »  p a je a s  I i e c l i o »  c o s í  e a i ^ o  a l  m i s m o .

CONCEPTOS

MESES Á  QUE AFECTAN LOS REINTEGROS
TOTAJL

PESOS
Julio. Agosto., Septiembre, Octubre. Noviembre. Diciembre,

■Sumas ,f ¿integradas á la Caja como parte de las nóminas .de clases pa
sivas que no se hicieron-electivas oportunamente por los Interesados 
en ellas, acreditadas posteriormente en nuevas liquidaciones. . . . . . .

Reintegros por rectificaciones. . . . . . . . . . . . . . . . .  - ........ ...  * . . . . .  *.......
2.902*698

523 T94
S>
»

247*510
135*210

»
p

7*020 3.157*222
658*404

2.902*692 523‘194 ‘ 382*720 » 7*020 3.815*626

Madrid 19 de Marzo de 1900. =  El Jefe del Negociado, Luis González. =  V.c> B.° =  El Director general, Purón.

P O R M E N O R . D E  L 0 3  P A G O S

RELACIÓN NUMERO 1 DE GASTOS

f*a »*os  pos» a t r n e i o n e »  q ’« e  a f e c t a n  a l  r a m o  d e 4 *  t i e r r a .

•
CAJA DE ULTRAMAR Giros COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA

-- ' — — —------ .realizados por el TOTAL
FECHAS CONCEPTOS Para asignación Para las Compañías; General Jaramillo., Importe de pagaréí3 Pagos por trans

del E jército. de ferrocarriles recogidos. porte de tropas.
— por transportes. — — —

Pesos. Pesos. Pesos, Pesos, Pesos. Pesos.

1899 Julio 3. A la Caja de Ultramar para pago de asignaciones correspondien-
dientes á Junio anterior............................................................. .......... 30.000 P » » 30.000

— -  15. Importe de dos pagarés recogidos de la Compañía Trasatlántica que
le habían sido cedidos en pago de sus cuentas por transportes . . . » ’ » » 21.526*030 p 21.526*030

— — 19 Idem id. de dos pagarés id. id ............................................................. . » » 40.983*574 » 40.983*574
-  — 28. Transferencia de pesos 60.000, tomados en Manila por el General

Jaramillo, á razón de 157 pesos filipinos por 100 peninsulares.. . . » P 38.216 p p 38.216
-  -  29. Importe de asignaciones correspondientes al mes de la fecha........ 30.000 » » 3> » 30.000
— Agosto 12. Satisfecho á la Compañía Trasatlántica por la tercera parte de im

porte de sus cuentas por transportes................................................... » »  i » P 1.029*968 1.029*968
— -  26. Importe de un pagaré recogido de la Compañía Trasatlántica que i

le había sido cedido en pago de cuentas por transportes................ » » » 30.127*942 » 30.127*942
— — 26. Satisfecho á la Compañía Trasatlántica por la tercera parte en

efectivo del importe de sus cuentas por transportes...................... p » » 1.728*794 1.728*794
— Septiembre 2. Importe de asignaciones corrrespondientes al mes de Agosto an

terior. ................................................................. ....................................... 30.000 » » » 30.000
— Octubre 2. Idem id. id. al mes de Septiembre anterior....................................... 25.000 » > » » 25.000
— — 12. Transferencia de pesos 60.160, tomados en Manila por el General Ja

ramillo, á razón de 160 pesos filipinos por 100 peninsulares----- » » 37.600 » 37.600
— — 17. Satisfecho á la Compañía Trasatlántica por la tercera parte del im

porte de una cuenta por transporte..................................................... » » » » 2.697*110 2.697*110
-  -  17. Idem á la id. por recogida de dos pagarés expedidos á la orden de la

misma para pago cuenta transportes................................................... p P » 40.983*574 » 40.983*574
-  -  19. Idem á la Caja Ultramar para pago á las Compañías de ferrocarriles

por transportes de tropa. .  ................................................................... » 53.033*698 p > p 53.033*698
— -  30. Idem á la Compañía Trasatlántica por recogida de un pagaré expe

dido á la orden de la misma para pago cuenta transportes............ » p > 1.029*968 p 1.029*968
— Noviembre 6. Idem á la Caja Ultramar para pago asignaciones correspondientes

al mes de Octubre.................................................................................... 25.000 > p » p 25.000
—  -  8. Idem á la Compañía Trasatlántica por recogida de un pagaré expe

dido á su orden para pago cuenta transportes.................................. » » p 1.728*794 p 2.728*794
—  -  11. Idem Caja Ultramar para pago asignaciones correspondientes al

mes de la fecha......................................................................................... 25.0§© » » » » 25.000
— Diciembre 14. Transferencia de pesos 299.999 y 30.000, tomados en Manila por el

General Jaramillo, á razón de 155 y 157 pesos filipinos respectiva
mente por 100 peninsulares...... ................... ..................................... »• » 223.548 p » 223.548

-  — 27. Idem de pesos 300.033, tomados por id. id. en id., á razón de 153 pe
sos filipinos por 100 peninsulares................ ........................................ p » 196.100 p » 196.100

T o t a l e s ................................................................................... ............... 165.000 53.033*698 495.464 136.379*882 5.455*872 855.333*452

Madrid 10 de Marzo de 1900. =  El Jefe del Negociado, Luis González. =  V.° B.° =  El Director general, Purón.

RELACION NÚMERO 2 DE GASTOS

P a g o »  |»oi* a t e n c i ó n ® »  q u e  a f e c t a n  a l  r a m o  d e  M a r i n a .

FECHAS C O N C E P T O S PESOS

1899 Julio 8 .............. Transferencia de pesos 30.000, recibidos en Manila por el Jefe de la Comisión de Marina, á razón de 155 pesos filipinos 
por 100 peninsulares.................. .................. ........................................... ........................................... ................... ............ . 19.355

10.160

2.528
6.452

46.452
32.895

— Agosto 9 ................. Idem de pesos 16.000, recibidos en id. por id. id., á razón de 157*5 pesos filipinos por 100 peninsulares...................................
Idem de pesos 4.000, hecha en Manila á la orden del Jefe de la Comisión de Marina para socorro de prisioneros, á razón 

de 163*20 pesos filipinos por 100 peninsulares ........................................ ................... ............................................................ ..
— Noviembre 29..................

— Diciembre 12.................. Idem de pesos 10.000 entregados al id, id., á razón de 155 pesos filipinos por 100 peninsulares........................ . .  .
— — 18.................Oq Idem de pasos 72.000, entregados al id. íd., á razón de 155 pesos filipinos por 100 id ................ .....................................................
— — A 8 .............. Idem de pesos 50.000, entregados al íd. /d ., á razón de 152 pesos filipinos por 100 peninsulares................ .................................

Total .................. ............................... ............................................................................................. .. 117.842

Madrid 10 de Marzo de 1900. .= El Jefe del Negociado, Luís González. =  V .°  B .G =  El Director general, Purón.
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RELACION NUMERO 3 DE GASTOS

Transferencias por cable y giros del ramo de Hacienda

TRANSFERENCIAS G IR O S T O T A L

FECHAS C O N C E P T O S De la Comisión Del Banco Español. Da Manila. De Carolinas.
de Hacienda. _ _ —

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1899 Julio 7. Para pago de la letra núm. 608.................................................................................................... » 100 100
—  —  11. Transferencia de pesos 20.000, recibidos en Manila por el Presidente de la Comisión

de Hacienda, al cambio de 3*20 pesetas por p eso .............................................................. 12.800 » » 12.800
-  -  13. Idem de pesos 620.000, girados al Banco Español filipino, al cambio de 3*23 pesetas

por p e so .................... *..................................................... ........................................................... > 400.520 » » 400.520
—  —  15. Para pago de la letra núm. 352.................................................................................................... » 300 » .300
—  — 18. Idem id. id. núm. 652........ ................................................................................... . . .................... » 100 > 100
— — 28. Transferencia de pesos 200.000, recibidos en Manila por el Presidente de la Comisión

de Hacienda, al cambio de 3*23 pesetas por p e s o .............................................................. 128.800 » » » 128 800
-  — 29. Idem de pesos 400.000, id. id. por el id ., al cambio de 3*22 pesetas por peso............... » 257.600 » 257.600
— Agosto 12. Importe de una carta de pago de Carolinas, expedida por marcos 6.590*21, á 152‘60

pesetas por 100 m arcos................................................................. ............................................. » > 2.011*332 2.011*332
— —  18. Idem id ., expedida por pesos 1.085, á razón de 162*50 pesos filipinos por 100 penin

sulares ................................... . ...................................................................................................... > > 1.110*770 1.110*770
-  — 22. Para pago de la letra núm. 603................................. .............................................................. » 1.000 1.000
— Octubre 28. Importe de una carta de pago de Carolinas, expedida por marcos 14.000, á 154‘55

pesetas por 100 marcos y pesos 4,990*70 al 60 por 1 0 0 .................................................... » » 7.446*588 7.446*588
— Noviembre 11. Transferencia de pesos 20.000, tomados en Manila por el Presidente de la Comisión

de Hacienda, á razón de 159 pesos filipinos por 100 peninsulares........... ................. 12.578*600 » . » 12.578*600
—  Diciembre 7. Para pago de la letra núm. 619............................................................................... .................... » » 250 » 250
— — 14. Transferencia de pesos 540.000, girados al Banco Español filipino, á razón de 155

pesos filipinos por 100 peninsulares................................................................ ................... » 348.387 » 348.387
— — 14. Idem de pesos 15.000, id. al Presidente de la Comisión de Hacienda, á razón de 155

pesos filipinos por 100 peninsulares....................... .. 9.677*400 » » » 9.677*400
-  -  27. Idem de peses 20.000, id. id. por id., á razón de 152*75 pesos filipinos por 100 penin

sulares.............................................................................................................................................. 13.093*290 » » 13.093*290
-  —  30. Idem de pesos 20.000, id. id. por id., á razón de 152*25 pesos filipinos por 100 penin

sulares......................... .................................................................................................................... 13.136*200 » » » 13.136*200

T o t a l e s ............................................... ................................... ............ 190.085*490 1.006.507 1.750 10.568*690 1.208.911*180

Madrid 10 de Marzo de 1900. =  El Jefe del Negociado, Luis González. =  V.° B.° =  El Director general, Purón.

R E L A C I O N  N U M E R O  4  D E  G A S T O S

M ó m i n a s  d e  h a b e r e s  y  p a s a j e s  y  d e  c l a s e s  p a s i v a s  h a s t a  e l  3 1  d e  H l c l e m b r e  d e  I § 9 § .

FECHAS C O N C E P T O S

Haberes y  pasajes. 1 

Pesos.

Nóminas de clases pasivas. 

Pesos.

T O T A L

I^sos.

1QOQ TuRa 1 • Para pago de nóminas de clases p a s i v a s . .............................. - ............................. »
301*330
303556
147*454

»

1.346*166

»
»

153*354
72*210
»
»

3.591*692
37*690
»

183*810
*
»
»

153*354
1.938*460

426*152
203*072
153*354

>
»

918*670
>

149*610
61*874

103*744
421*696

58*490
544*240

55*550
27*348

>
»
>

591*190

56*250

170*124
133*712

43*868
1.137*228

191*554
74*314
»
»

45*612
33*768

»
»

374*990
»

806*012
123*076
586*632
627*342

»

»

74*520
71*400
»

300
168*750
320*392

»
»
»
>

»

24*840
578*446
896*140

925*844

56*250 
301*330 
303*556 
147*454 
170*124 
133*712 

1.346*166 
43*868 

1.137*228 
191*554 

74*314 
153 354 
72*210 
45*612 
33*768

3.591*692 
37*690 

374‘990 
181*810 
306*012 
123076 
586*632 
627*342 
153*354 

1.938*460 
426*152 
203*072 
153*354 
74*520 
71*400 

918*670 
300
168*750
320*392
149610

61*874
103*744
421*696

58*490
544*240

55*550
27*318
24*840

578*446
896*140
591*190
925*844

£ 
.

g
e

O 
rQ 

U 
 ̂

¿D

! 
11 

ii 
111 

i 
ii 

1
1

1
1

1
 

1
1

1
1

1
1

|
 

1
1

1
1

1
1

 
m

| 
m

 
i.s 

1
1

1
1

|
 

111 
ii 

i
5 

< 
g- 

O 
o 

-2
& 

K 
O

I 
| 

I 
| 

| 
I 

1 
I 

1 
II 

1 
II 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

M 
1 

1 
1 

II 
1 

1 
1 

1 
II 

II 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1

-1 
"

Para naon de haberes á funcionarios de F ilipinas............. ............................................................ . •
Tdpm íd id i d ................. ................................................................................ .........................................................
Tdpm dp ñas ai e a u n  funcionario de Filininas .................................................. ..
Tdem dp hahpres de c la ses  n asiva s corresnondientes á Diciembre de 1898........................ ............
Tdem íd íd íd .  . . . .  .............................
Tdpm dp haberes a varios funcionarios..................................................................................... ................
Tdem íd de clases nasivas . .  ................. .. ............................................................................ ..............
Idem íd íd. íd . ..................... ..
Idem íd íd íd .............................................................................................................. ..............
Idem íd. íd. íd ....................... ................................................................................................... , ......................
Tdem de nasaie á un funcionario civil ............... ........................................
Idem de haberes de personal............................................................................. ...........................................
Idem íd. de clases pasivas ...................................................................................................... .............. ..
Tdem íd íd. í d . . . . . . . . . . . .  ...................................................................................... ...................... ............
Idem de haberes á religiosos franciscanos, correspondientes á Noviembre y Diciembre de 1898, 

deducido el 10 por 100 de impuesto y  62*50 de quebranto de g ir o . ...............................................
Idem de íd. á varios fu n cion arios.......................................................... ....................................................
Idem íd. á clases pasivas. ..................... ................................................... ......................................... ..
Idem de consignaciones á familias de funcionarios......................... « . . . ........................................ ..
Idem para clases pasivas......................... ........................................... ........... ........................................... ..
Idem íd. íd .................................... .................. ........................ ............. ..................................... .......... ..
Idem íd. í d . . . ............... ................................................................................ .. ....................... ......................
Idem íd. í d ..................... ................................................................................................... ................................
Tdp.m de un nasaie de un funcionario......................................................................... ..............................
Idem para haberes de varios funcionarios................................................................................................
Tdem íd. íd ...............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .......................................... .............................................
Tdem íd í d . . . ......................... ....................................................... .... ............................................ ..
Tdpm de un nasaie á un funcionario.................................... ....................................................................
Tríatyi naT» nom ina, fifi ni astas n a s iv a s .................................... ......................................................... .. r ••• •
Tdem íd í d ............... .. ..................... ...................................................... . . . . . . . . . . . . . . .................. ..
Tdpm nara habpres de varios funcionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tdem íd de clases nasivas ................................ .............. ....................................................... ..

Tdem íd íd íd . ' . _............... ...............................................................................................
Tdpm íd dp h liberes dp un funcionario . . . . . . . .
Idem  íd íd íd ...................................................................................... .....................

Para naom nóm ina dfi consi nucioncf?................. ............................ ..

Tdp.m íd á dos funcionarios . . . . . .  ............................................................... ............ ..
Tdem íd. á clases nasivas ................................................... ........................................... .................................

T o t a l e s  ............................. ................................. ................................... ............................ 11.944*066 7.264*814 
1

19.208*880
.

Madrid 10 de Marzo de 1900. =  El Jefe del Negociado, Luis González, =  Y.° B.° =E1 Director general, Purón.
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RELACION NUM. 5 DE GASTOS

Intereses de Ies pagarés eedidos á la Compañía Trasatlántica en parte de p»go de sias cuentas por transportes de tropas.
suliveoelones á la misma anteriores á SU de «liinit» de ISHH y varios.

Subvenciones á la Com
Intereses de pagaré». pañía Trasatlántica. V a r io s . TOTAL

FECHAS CONCEPTOS — - —
Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

18 m Julio 11. . . . Al Agente D. Leandro Latorre por su corretaje de 1 por 1.000 sobre pesetas 64.000,
importe de una transferencia para Manila de pesos 20.000................................... » 12*800 12*800

-  — 15. . . . Por intereses en ochenta y nueve dias al 3 por 100 sobre pesetas 107,630*15, im
porte de dos pagarés recogidos á la Compañía Trasatlántica............... ........... 157*464 » » 157-464

— — 1 7 ... . Por transporte de 250 cajas conteniendo efectos timbrados procedentes de Fili
pinas ......... ................ ................................................................................................. ' » » 463*230 m 230

— — 1 9 .... Por intereses en ciento ochenta días al 4 por 100 sobre pesetas 204.917437, im
porte de dos pagarés recogidos de la Compañía Trasatlántica............................. 808*444 » i » 808 444

— — SO.... Al Agente Sr. Latorre por su corretaje al 1 por 1.000 sobre pesetas 2.002.600,
importe de una transferencia para Manila de pesos 620.000............................... » 400*520 400 520

-  — 29.— Idem id. por su corretaje sobre pesetas 1.932.000, importe de dos transferencias
para Manila de pesos 200.000 y 400.000......... ..................................................... » » 386*400 386 400

— Agosto 12---- Satisfecho á la Compañía Trasatlántica por subvención del servicio de correos
correspondiente á los meses de Octubre á Noviembre de 1898 y de Enero á
Abril de 1899.................................................................................................................. » 55.342*906 » 55*342 906

— -  2 0 .. . . Idem á id, id. por intereses en ciento setenta y nueve días de un pagaré de pe
setas 150.639*71................................................... ................................... ..................... 443*252 » » : 443252

— Octubre 4 . . . . Idem á la id. por subvención del servicio de correos correspondiente á los meses
de Marzo á Junio últim o....................................................................  ..................... » 18.475*382 18.475*382

-  — 1 3 .. . . Por intereses en ciento setenta y nueve días al 3 por 100 anual sobre pese
tas 107.630*15, importe de dos pagarés recogidos de la Compañía Trasatlántica. 316*698 » 316*698

— -  1 7 .. . . Por id. en doscientos setenta días al 4 por 100 id. sobre pesetas 204.917*87, im 
porte de dos id. id. id. i d ........................................................................................... 1.212*664 » 1.212*664

— -  25 . . . Satisfecho á D. Julián Moreno para pago de los gastos de transportes terrestres
de 250 cajas de efectos timbrados........................... ........ ............ ..................... » » 25*500 25*500

— — 3 0 .. . . Por intereses en noventa días al 3 por 100 anual sobre pesetas 5.149*84, importe
de un pagaré recogido de la Compañía Trasatlántica................. ......................... 7*618 » » 7*618

— Noviembre 8 . . , . Idem id. sobre pesetas 8.643*97, importe de un pagaré recogido de la Compañía
T rasatlántica....................................................... ........................................................ 12*788 » 12*788

—■ — 1 1 .. . . Para pago de encuadernación de 14 ejemplares de las cuentas de la campaña de
Filipinas de Enero á 30 de Junio de 1899................................................................. » » 23700 23*700

— -  1 7 .. . . Por impresión, molde y papel de 100 ejemplares de las cuentas de la campaña
de Filipinas desde 1.° de Enero á 30 de Junio de 1899 ........................................... » 9 9

-  — 1 7 .... Por francos 3.285*30, á la par, tomados de la cuenta especial de Cuba para satis
facer con su importe la situación en Londres de libras 130-7-4, á disposición
del Cónsul de España en Singapoore, para socorros á refugiados españoles__ » » 657*060 657*060

— Diciembre 1 4 .. . . Por conducción de 38 cajas con documentos............................................................... » » 324*228 324 228

T o t a l e s ................................................................. 2.958*928 73.818*288 2.302*438 79.079*654

Madrid 10 de Marzo de 1900. =  El Jefe del Negociado, Luis González. =  V.° B.° — El Director general, Purón.

A P É N D I C E

O ’b l i g r a . c i o n e s  I x i p o t e c a - r l a s  d e l  T e s o r o  d e  S T ’i l i p I a a . a . s .

S e r ie  A. S e r i e .  B.

Emitidas en virtud del Real decreto de 28 de Junio de 1897............................... 250.000 150.000
Obligaciones de la serie B, igualadas á las de la serie A,  conforme á lo dis

puesto en el Real decreto de 8 de Febrero de 1 8 9 8 ............................................... 56,252 56.252

Obligaciones de la serie A, j  habilitadas de la serie B , en junto...................... 306.252

Idem de la serie B , suscritas.. . ,  *............................................................................... » 93.748
Idem amortizadas en los siete sorteos por serie celebrados.................................... 3.100 1,000

Obligaciones en circulación el día 31 de Diciembre de 1899................................... 303.152 92.748

Madrid 10 de Marzo de 1900. =  El Jefe del Negociado, Luis González. =  V.° B.° =  El Director general, Purón.

MINISTERIO 0E LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Examinada la instancia elevada á ese Centro por 
varios vecinos y propietarios de panteones con criptas 
é fosas en los cementerios de esta Corte, en solicitud de 
que se aclare la disposición 4.a de la Real orden de 15 
de Octubre de 1898 en el sentido de que no sea preciso 
el embalsamamiento de los cadáveres para su inhuma
ción en dichos panteones, siempre que éstos reúnan 
las debidas condiciones higiénicas, ó sea la de comu
nicación. con el exterior por medio de ventanas ó puer

tas de reja que permitan la renovación del aire, con 
el fin de que pueda verificarse el desdoblamiento de 
la materia orgánica y  todos los fenómenos de la des
composición cadavérica:

Considerando que la razón en que se funda la Real 
orden para prohibir la inhumación de cadáveres no 
embalsamados en criptas ó bóvedas subterráneas es 
sólo aplicable á las dichas criptas que no tuvieran la 
suficiente ventilación por hallarse herméticamente ce 
rradas, y  no á las que conserven una atmósfera con 
las necesarias condiciones de oxigenación, temperatu
ra y  humedad, como ocurre con las que tienen venti
ladores y  están cerradas sólo por verjas ó puertas de 
madera con montante abierto; j

El R b y  (Q. D. G.], y  en su nombre la  R b in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se aclare la dis
posición 4.a de la Real orden de 15 de Octubre de 1898 
en el sentido de que no será condición indispensable 
el embalsamamiento de los cadáveres que hayan de 
ser inhumados en criptas ó bóvedas en los cemente
rios, siempre que aquéllas tengan la suficiente venti
lación por medio de ventanas ó verjas metálicas ó de 
madera con montante abierto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1900.

E. DATO
Sr, Director general de Sanidad.
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ADMINISTRACION CENTRAL
M I N S I T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Direccion general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por las 
hermanas Doña Francisca, Doña Inés, Doña Dolores, Doña 
Rosa y Doña Carmen Buxeda y Pujol contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Sabadell á inscribir un man- ' 
damiento j udicial, pendiente en este Centro en virtud de ape- I 
lación del referido funcionario: j

Resultando que en el Juzgado de primera instancia del ? 
distrito de atarazanas de Barcelona se siguió juicio declara- i 
tivo de mayor cuantía por dichas interesadas contra Doña ! 
Rosa Pujol y Torres y sus hijos D. Juan, D. Ernesto, D. Mi- j 
guel y D. Joí-é Buxeda y Pujol, como herederos universales i 
de D. Migiu-,1 Buxeda y Crehuet, y también como individuos j 
que contini ; en la Sociedad «Viuda é hijos de Miguel Buxeda», I 
en comar..«ht*, sobre reclamación de cantidades y extinción y j 
liberación una finca, en cual juicio se dictó por dicho Juz- j 
gado en 5 m Mayo de 1898 sentencia definitiva, por la que se ! 
conden 1 a os demandados á satisfacer á los actores el capi- ¡ 
tal de-50.000 pesetas y los intereses de que se estaba en des
cubierto del aebitorio otorgado por dicho D. Miguel Buxeda y 
Crehuet, á favor de D. Juan Grasset y Paxeras, en 12 de Julio 
de 1884, y a extinguir y liberar por completo la casa y sus 
anexos, situada en las calles de Ronda de San Pedro y Paseo 
de Gracia de Barcelona, del gravamen hipotecario que sobre 
la misma pesaba por virtud del citado debitorio, dejándo
la enteramente libre de toda carga extrínseca á disposición 
de los actores, declarándose afectos al cumplimiento de can
celar tal gravamen los bienes que resultaron constituir la 
herencia del citado D. Miguel Buxeda y Crehuet, y singular
mente In e a fábrica con sus anexos, situada en la calle de 
Madoz, uúm. 6, en la ciudad de Sabadell, cuya declaración 
debía hacerse constar en el Registro de la propiedad:

Resultando que, á solicitud de las demandantes, el referi
do Júzga lo libró exhorto al de Sabadell para que se inscribie
se sobre la expresada finca, sita en la calle de Madoz, núm. 6, 
de dicha población, la hipoteca que se declara constituida en 
la sentencia para garantizar el cumplimiento de las obliga
ciones q ue en la misma se imponen á los demandados, y que 
librado á dicho efecto el oportuno mandamiento por duplica
do al Registrador de la propiedad, lo devolvió éste sin cum
plimentar por los motivos siguientes: «porque no consta ha- 
oer sido presentado el testimonio de la sentencia en la ofici
na de liquidación de Barcelona, á la cual correspondía prac
ticarla, á tenor del art. 55 del Reglamento de Derechos 
reales; porque en el mandamiento se observa que, sin duda 
por error de copia, se habla tan pronto de cargas intrínsecas 
como de cargas extrínsecas, referentes á las fincas de los se
ñores Buxeda; y porque la finca sobre la cual ha de inscri
birse la a hipotecaria no consta inscrita á nombre de la 
Sociedad «Viuda é hijos de Miguel Buxeda», pues se inscribió 
ya la disolución de dicha Sociedad en méritos de una escri
tura autorizada por el Notario de Barcelona, Sr. de Larratea, 
en 14 de Marzo de 1896, en cual escritura se nombraron li
quidadores, que, según se afirma, fueron los mismos nom
brados por los acreedores, renunciando los socios á intervenir 
en ninguna, de las operaciones que los liquidadores practi
quen, lo cual implica una verdadera cesión, y, por tanto, un 
defecto, al parecer, insubsanable»:

Resulta ?ido que las referidas demandantes interpusieron 
contra esta negativa del Registrador recurso gubernativo 
ante el Presidente de la Audiencia de Barcelona, con la pre- : 
tensión di que se ordenase á dicho funcionario la inscripción j 
del aludido mandamiento, exponiendo á este fin: que el pri
mero de As motivos invocados por el Registrador, quedaba 
subsanado por haberse liquidado y satisfecho en Barcelona el 
impuesto de Derechos reales correspondiente al expresado 
mandamiento; que respecto al segundo motivo, á más de re
conocer el propio Registrador que se trata de un mero error 
de copia, a> hablarse en el mandamiento de cargas intrínse
cas en vez de extrínsecas éstas, éstas ninguna influencia 
pueden tener para la inscripción, pues con arreglo á lo dis
puesto en el Real Decreto de 3 de Enero de 1876, los Regis
tradores no nan de examinar los fundamentos de la senten
cia, sino 3a naturaleza del mandato judicial; que por lo que 1 
hace al tercero de los motivos en que se funda la negativa, ; 
como se basa en la resultancia de los libros del Registro, debe 
hacerse constar ante todo lo que de ellos aparece; que la finca 
de referencia estaba inscrita á favor de la «Viuda é hijos de Mi
guel Buxe la», en comandita,habiéndose hecho constar con pos
terioridad la liquidación de esta Sociedad y el nombramiento 
de liquidadores de la misma; que por este hecho no han deja- í 
do de pertenecer los bienes á la Sociedad, sino que continúan 
siendo suyos para la adjudicación en su caso; que el liquida
dor de una Compañía sólo tiene el carácter de mandatario y 
nunca ei d« cesionario de derechos, y así se halla declarado 
en la Resolución de este Centro de 1.° de Abril de 1892; que 
de haber existido esta cesión hubiera devengado derechos á 
la Hacienda, y, sin embargo, se suspendió el pago de éstos 
hasta que se realizaran las oportunas adjudicaciones; que 
conforme á lo dispuesto en el art. 9.° de la Ley Hipotecaria 
y 24 y siguientes del Reglamento, en las inscripciones ha de 
consignarse el nombre y apellido de la persona á cuyo favor 
se hace aq uélla, y en la inscripción de referencia consta que 
Doña Rosa Pujol y sus hijos inscriben su título de disolución 
de Sociedad, no existiendo, por tanto, transmisión de dere
chos de estas personas á otras, y que, en consecuencia, apare
ce evidente que la finca de que se trata se halla inscrita á fa
vor de los condenados en la, • sentencia? que ha motivado el 
mandamiento; expedido al Registrador:

Resultando que pedido informe al Juez de primera ins
tancia. dei distrito de Atarazanas d8 Barcelona, lo evacuó en 
eltsentido de que debía ordenarse' al Registrador de la pro
piedad de Sabadell que, cumpliendo con el mandamiento ex
pedido, practicase la inscripción decretada por dicho Juzga
do; fundándose'.¡para'ello-en que; de los., dos primeros reparos 
opuestos por el Registrador, uno está ya subsanado' y el otro 
no tiene rHzóirde ser, pues los errores de copia á que se refie
re no afectan á la parte dispositiva de la sentencia, cuya 
inscripción fué objeto del mandamiento, y respecto al tercer 
motivo-, si íat finca está inscrita realmente del modo que indi
can los recurrentes, es indudable que carece también aquél 
de fundamento, puesto que sigue inscrita á nombre de los de
mandados, sin que haya habido transmisión de dominio por 
virtud de la liquidación de la Sociedad, pues por el hecho de 
ponerse una Compañía en estado de liquidación, no se des
prende de sus bienes, que continúan perteneciéndole, ni 
existe la cesión que supone el Registrador, por el mero h.echo 
de haberse nombrado liquidadorss de dicha Sociedad;

*

Resultando que el Registrador informó que debía confir
marse su calificación, exponiendo: que según lo dispuesto en 
el art. 55 del Reglamento de Derechos reales, los documentos 
comprensivos de actos ó contratos entre vivos deben presen
tarse precisamente en la oficina liquidadora del partido don
de se autoricen, y, por tanto, la liquidación y pago de dicho 
impuesto debió en este caso practicarse en Barcelona; que al 
notar los errores que se observaban en la sentencia, lo hizo 
porque, de no corregirse éstos, deberían consignarse también 
en la inscripción, ó debería hacerse más tarde una rectifica
ción; que la finca sobre la cual ha de inscribirse la hipoteca 
no consta inscrita á nombre de la Sociedad «Viuda é hijos de 
Miguel Buxeda», pues se inscribió ya la disolución de la mis
ma, nombrándose los liquidadores por los socios y por los 
acreedores, renunciando los primeros á intervenir en la li
quidación, lo cual envuelve una verdadera cesión y consti
tuye, por tanto, un defecto, al parecer, insubsanable; que la 
referida Sociedad demandada la constituyen la madre y cua
tro hermanos de las demandantes, y que aquélla fué declara
da en estado de suspensión de pagos, cediendo sus bienes á 
los acreedores, y en este estado es cuando se intenta por las 
demandantes la inscripción de una hipoteca de 50.000 pesetas 
á su favor, procurándose de este modo la preferencia que á 
los acreedores hipotecarios concede el art 133 de 1a, Ley H i
potecaria, infringiéndose lo dispuesto en el art. 1.699 del Có
digo civil y 174 del de Comercio; que disuelta dicha Socie
dad, el inmueble de referencia sirve para pagarlas deudas 
sociales, y otra cosa no sería liquidarla, constando esto en el 
Registro; que la disolución de la Sociedad debe inscribirse en 
el Registro, pues, aparte de otros efectos, produce el de no 
poder el Gerente celebrar contratos, conforme dispone el ar
tículo 228 del Código de Comercio; que no es exacto que en 
las inscripciones ha de hacerse constar la persona á cuyo fa
vor se inscribe, pues no siempre ocurre así, como sucede 
cuando se inscribe una ejecutoria declarando la incapacidad 
para administrar; y que lo efectuado por los socios envuelve 
una cesión, y esto constituye un obstáculo legal que procede 
del Registro y que impide la inscripción de la sentencia: 

Resultando que á solicitud de los recurrentes se unió al 
expediente una certificación de lo que resulta en el Registro 
con relación á la finca objeto del recurso, apareciendo de 
aquélla, que la casa fábrica de referencia está gravada con un 
censo de 4.800 reales de capital y dos hipotecas de 125.000 
y 25.000 pesetas, existiendo además varias anotaciones de 
embargo; que la razón social «Viuda é hijos de Miguel Buxe
da», Sociedad en comandita, adquirió dicha finca por haber 
sido aportada á la misma por sus únicos socios Dona Rosa 
Pujol y Torras y los hijos de ésta D. Juan, D. Ernesto, Don 
Miguel y D. José Buxeda y Pujol, según resulta de la ins
cripción 7.a de la misma finca; que éstos, por escritura de 14 
de Marzo de 1896, otorgada ante el Notario de Barcelona Don 
Manuel de Larratea, declararon disuelta dicha Sociedad, es
tipulándose que la liquidación de la misma se practicaría 
por D. Anselmo Badía, D. Pablo Gambús y D. Manuel Mut
iló, nombrándose además dos suplentes, para cuyos cargos 
habían sido designados por los acreedores en la junta gene
ral celebrada por los mismos, debiendo practicar la liquida
ción con las condiciones que constan en el acta notarial de 
dicha junta, consignándose que los otorgantes renunciaban 
á intervenir en ninguna de las operaciones de los liquidado
res, y que esta escritura se otorgaba con estricta sujeción al 
convenio extrajudicial celebrado entre los otorgantes y la 
mayoría de sus acreedores, ratificado en la expresada junta 
general:

Resultando que los liquidadores de la disuelta Sociedad 
«Viuda é hijos de Miguel Buxeda» comparecieron también en 
este expediente gubernativo, solicitando se desestimase el re
curso interpuesto, haciendo para ello detallada relación de 
los antecedentes del asunto, y alegando: que  ̂según resulta 
de los mismos, cuando los actores interpusieron en 30 de 
Enero de 1897 la demanda que dió lugar al referido pleito, no 
existía ya la Sociedad «Viuda é hijos de Miguel Buxeda», con
tra la cual se dirigía, pues su disolución se efectuó en 14 de 
Marzo de 1896; que desde el día en que se celebró el convenio 
entre aquélla y sus acreedores, dejó de pertenecer á la misma 
el edificio fábrica de referencia, por haberse cedido á éstos 
para hacerse pagar de sus respectivos créditos, y que los de
mandados ocultaron todas estas circunstancias en ei aludido 
pleito y se allanaron á la demanda, obteniendo asila senten 
cia objeto del mandamiento, cuya inscripción no admitió el 
Registrador de la propiedad de Sabadell, merced á cuyo obs
táculo ha quedado sin realizar el hábil plan de las deman-

^R esiiltando que el Presidente de la Audiencia revocó la 
nota del Registrador, y ordenó la inscripción del manda
miento á que la misma se refiere, por considerar que el pri
mer defecto de los alegados por el Registrador de la propie
dad de Sabadell ha sido ya debidamente subsanado con la 
presentación á la liquidación en Barcelona, habiéndose sa
tisfecho los derechos correspondientes á la Hacienda pública; 
que por lo que hace al segundo motivo alegado por el citado 
funcionario, no puede ser obstáculo á la inscripción preten
dida, desde el momento en que ningún error ni enmienda se 
nota en la parte dispositiva de la sentencia, sino que aparece 
bien claro el mandato al Registrador, que es el hacer constar 
como carga hipotecaria de una finca una obligación clara y 
precisa que se impone á los demandados; y que tampoco pue
de servir de fundamento á la negativa de inscripción, que ha 
motivado el presente recurso, el tercer defecto alegado, ya que 
la disolución de la Compañía mercantil no importa la des
aparición de la propiedad de los bienes que la pertenecen, 
sino que continúan estos bienes siendo suyos para adjudi
carse en su caso, sin que pueda entenderse tampoco que el 
nombramiento de liquidadores sin intervención de los socios 
entraña una verdadera cesión, como lo demuestra el mismo 
asunto en que basa el Registrador su negativa, en el cual 
aparece que nadie inscribe transmisión de dominio ni cesión 
de derechos, y no se consigna inscripción á favor de otras 
personas que no sean los mismos demandados:

Vistos los artículos 35 del Código civil, 228 del de Comer
cio 9 0 y 20 de la Ley Hipotecaria, 20 y 24 de su Reglamento, 
el Real Decreto de 3 de Enero de 1876 y las Resoluciones de 
estaDirección de 1.° de Abril de 1892 y 3 de Febrero de 1898: 

Considerando que el primero de los defectos en que se fun
da la negativa del Registrador de la propiedad de Sabadell á 
inscribir el expresado mandamiento judicial ha quedado ya 
subsanado, por haberse presentado dicho documento en la 
oficina liquidadora del impuesto de Derechos reales de Barce
lona, y satisfecho el importe del mismo:

Considerando, respecto al segundo defecto, que el haberse 
empleado con notorio error en la sentencia objeto de dicho 
mandamiento las palabras cargas intrínsecas y cargas extrín
secas de las fincas, alternativamente, no afecta á la parte de la 
sentencia, que en su caso debería ser objeto de la inscripción 
que se pretende:

Considerando, en cuanto al ultimo motivo en que funda el 
Registrador su negativa, que por dicha sentencia se constitu
y e  u n a  afección ó carga de naturaleza hipotecaria sobre

bienes que resultaron constituir la herencia de D . Miguel Bu&eda 
y Crehuet, y singularmente la casa fábrica situada en la calle 
de Madoz, núm. 6, de Sabadell, y sus anexos, para garantir la 
obligación impuesta á los demandados de cancelar un gra
vamen que pesaba sobre ciertas fincas de la propiedad de las 
demandantes, por lo que, aparte de constituirse dicha carga 
sobre una universalidad de bienes muebles é inmuebles> lo 
cual pugna con los preceptos fundamentales de la vigente 
Ley Hipotecaria, es lo cierto que tal afección se impone ex
presa y determinadamente, en el supuesto de que los bienes 
sobre que recae forman parte de 1a. herencia de dicho señor 
Buxeda, por hallarse en el dominio de sus herederos:

_ Considerando que, según aparece de los correspondientes 
asientos del Registro, la expresada casa fábrica no pertenece 
á los demandados, sino á la Sociedad «Viuda é hijos de Mi
guel Buxeda», en comandita, hoy en liquidación, por haberla 
aportado á ella sus socios como parte del capital de la mis
ma, sin que el acuerdo de su disolución haya introducida 
cambio alguno respecto del dominio de dicho inmueble, que 
sigue siendo de la propiedad de la citada entidad jurídica, 
pues ésta continúa subsistente, aunque modificada en algu
nos aspectos, por efecto de aquel acuerdo, con arreglo á la 
doctrina del art. 228 del Código de Comercio, hasta que ter
mine su liquidación y se proceda á la división y adjudica
ción del haber social, después de cubiertas las obligaciones 
de la misma:

 ̂ Considerando que la referida Sociedad es una persona ju 
rídica distinta de la de los socios que la forman, conforme á 
lo dispuesto en el art. 35, núm. 2.°, del Código civil (aplica
ble á Cataluña, como supletorio de su legislación especial), 
bajo cuyo supuesto, y hallándose inscrita á su nombre la 
mencionada finca, existe un obstáculo legal, según el Regis
tro, que impide inscribir la constitución judicial de la carga 
ó afección hipotecaria de que se trata, en el caso de que fuese 
procedente, con arreglo á la doctrina consignada en los ar
tículos 20 de la Ley Hipotecaria y de su Reglamento, declara
da repetidamente en diferentes Resoluciones de esta Direc
ción;

Esta Dirección general ha acordado que no há lugar á 
practicar la inscripción de la carga hipotecaria constituida 
sobre la referida casa fábrica en la sentencia firme, para cuyo 
cumplimiento se expidió el relacionado mandamiento, por 
hallarse inscrita la finca á favor de persona distinta de aque
lla en cuyo perjuicio se constituyó dicha carga, en el su
puesto de pertenecerle el dominio del referido inmueble, re
vocándose en este extremo la providencia apelada, y confir
mándola en los restantes.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 6 de Marzo de 1900. =E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.—Sr. Presidente de la Audiencia de Bar
celona.

MINISTERIO DE MARINA

D ire c c io n  d e l M a te ria l
N egociado 4.°

El día 18 del próximo mes de Abril, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar ante el Centro Consultivo de la Armada la cele
bración de un tercer concurso para contrapar el suministro 
por dos años de los tubos de latón para calderas y condensa
dores que puedan necesitarse en los Arsenales de la Penínsu
la y buques del Estado.

Podrán tomar parte en el expresado concurso los fabri
cantes españoles y extranjeros que lo deseen, siempre que las 
proposiciones estén redactadas con sujeción al pliego de ba
ses que está de manifiesto en la Secretaría del expresado Cen
tro Consultivo todos los días no feriados hasta la expresada 
fecha, de una á cuatro de 3a tarde.

Madrid 17 de Marzo de 1900.—El Director del Material, 
José María Pilón.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Deposito Hidrografico

GRUPO 2 8 -12  DE MARZO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirá 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes»

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
España (costa üí.)

Datos relativos ai faro provisional de Candéis 
(Oviedo).

Núm. 139,1900.—El Sr. Director general de Obras públi
cas, en comunicación fecha 7 de Marzo de 1900, comunica á 
esta Dirección los datos relativos al faro provisional de Can
das, cuya luz se inaugurará en el día 25 de Marzo del actual.

La luz será fija verde, con aparato catadióptrico de sexto 
orden, iluminando un sector de 114° 30a, correspondiente á 
las enfilaciones con la punta de la Vaca por el W . (N. 18° 
W .), y el cabo Olivo por el E.

El arrumbamiento con el morro del puerto es N..440 E., 
en cuya enfilación se toma la entrada, teniendo la luz por
babor.  ̂ ;

El faro lo constituye una garita de madera, de* planta 
cuadrada, pintada de blanco, situada en lo alto del escarpe á 
la derecha de la desembocadura del río de Candas.,

La distancia horizontal al mar es de 40 m.
La altura del foco, luminoso sobre el nivel áú  mar es de. 

85,31 m. y de 1,31 sobre el terreno.
El alcance geométrico al nivel del mar es de 19 millas, y 

el luminoso, en el estado ordinario de la atmósfera, de 4 
millas.

Situación: 43° 35a 0" N. por 0o 27a 10aa E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 38.
Gavia núm, 177-A. de ia sección II.

MAR MEDITERRÁNEO

I Wv ancla.
Faro en proyecto en el acantilado del Sant-de-Marrot. 

Extinción proyectada de la Lis del cabo Janet, cerca- 
i nías de Marsella.
] (Ávis am Namgateur$t nOm. 37/239. PaHs, 1900*)

I Núm. 140, 1900.--Se trata de encender en la cumbre del 
f acantilado del SanPde-MwrQt una Im relámpago de destellos %
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ilfiiw antro d  N ¡V  W  IR | di N SHV' W  lí , y mi el que cada
¡iksinélu i|im«i ufa fc uiícih « mnniitr liUiuco y rojo

toa iiifiilíftisi de im lfí tanto simI i  ca«i nulo» tut 1» prhetuM
k - ti r / "i i ? ikl n d n r  I r» 11 p n It 4‘ j nipr^n! Jo entre v\ N* 

ilN*l<PWB.
1 i uní i, i Liini I»1 b 11 h st p ik II i*iVi I’ViípK pvr* 

la tea iillKiiifefc din 800 JM* la toja y da IS&pata la aarda*
Vi i|,'.| ikl> iimVn Mjiri iIl L'l '' ninl'kb í,|iiru i i. lo ; Llancfti

da ti» raja y da 18 pata ii. ’t irá i.
Se iv 'v  > unuiIj im ii^ore l'i uut\i l'j , tu o \ fe- 

iieliiift, igii¡ apagará la del ©aba Janat
v  i o J i,1 ,j - 1 i  i h i' ihi ™ 1 »i 1 u i  ti r ¡ B1 h b t « ]  i1 - W a r r o t v o J r a f u m- 

c i il i u11 t I c( i n ] i o r ̂ ! m h r V paru pni/'ha&
Sitiíneiou RprüXi'irâ Jikr 4,1" M 1 iy  N, por I I 1 kfT 51" F,

Cü̂ t Ierre de htvifa, nám, 1, pág, ?n,

O C É A N O  Í N D I C O
? ÍUMm é t  Tatijtirftu

B itoa relativos & la in* d© la  Isla Mtishat 
%m Im  cercanías E, de D4 Ibón ti.

(k liii «ikP Nmi$úlmní tititsu fifi#* IflOO#
Nárn, M t, Itlíltk- Begái aviso del Oomaudante dol aviso 

transporte Ikinfwwf,, l i  hn eneoiuiula ni h\ isla Muslia es vi
sible, paro oou intausidad debilitada* m  \ m  sector de 90̂  
.#il &  I T  B,' el N. i f f  W.* tattemio como stetor oscuro en el 
áw wtiíü , I M/M.t ilk #i*íŵ ,

Ksk kn m  desaparece completameitte en un corto espa
cio de tiempo, más quo sabw, su marcación al N* 45° W. 
próximamente,

Cuaderno de h t m  uum. B, phg. 14,
11 Director di Hidrografía, Emiuo LtiáKCo.

MINISTERIO DE  HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p u b l ic a

JW'iiIiíái1 á e  l«i » l « l «  fue» w n  a r r e g l o  a l  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s

tiJiifr i o  m  ¡ i t  íjáCRTA d e  M  i f e l  e i w v i m k t s e  M  c e l e b r a d o  e n  e s t e  

á !« p a m  la a d g u w m é m  f  e m o r ímmién d e  p r i m e r o s  décimos y  de 
é m m m i o s  r e j d m m l a l w & s  d e  l o s  m i s m o s ,  id  e m p r é s t i t o  d e  i  7 5  

m M l m m  d e  p m l m .

PROPOSICIONIS 'PRESENTABAS

Nomin&L Lia is]
INTERESADOS

Pesetas, Pesetas,

D. Francisco' García Iguren  1.213*91 100 p. 100
Guillermo Burgos y Torres.. . . .  49;44 99*99 p. 100

PROPOSICIONES ADMITIDAS’

. Nominal. Cambio. E/ectivo;
INTERESADOS -  .

Pesetas. Pesetas. > -netas.

D. Francisco García ■
Iguren  . 1.213*91 100 p. 100 1.213*91

Guillermo Burgos 
y Torres  49*44 99*99p.lOO 99*44

1.263*35 1.263*35

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.

M a di id 17 de Marzo de 1900.=E1 Director general, P. O., 
F.pifamo María'Tomé.

Banco Hipotecario de España.

El día 1.° de Abril próxins.0 vence el cupón semestral de 
las cédulas-hipotecarias de este establecimiento al 5 y 4 
por 100 de interés anual, y desde el expresado día se satisfa
rá con deducción de los impuestos establecidos por el Te
soro.

El pago del cupón de 1.° de Abril antes citado se hará en 
Madrid en las Cajas del establecimiento, y en las de sus co
misionados en provincias, pagándose también desde el ex
presado día las cédulas amortizadas en el sorteo que se cele
bró el día 2 de Enero ultimo.

Lo que se pone en conocimiento del público por medio de 
este anuncio.

Madrid 18 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, José Gabiián 
y Servert.................................................................X ..508

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL  MISMO

,11 Marzo -1900. 10 Marzo 1900, 17 Marzo 1SC0. 10 Marza 1900.

ACTIVO Pesetas:. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

341.600.370*29
381.022.779*77

341.333 639*09 
376.309.645*24

Capital del Banco...................................... . 150.000.000
19.000.000

150.000.000
Fb t e . . , .  * . . .  • ,.. ..... .... • . . . . . . . . .  ________________ __ Fondo de reserva.............................................. . > 19 060,000
Corresponsales en el extranjero. ................................ 51.883.490‘03 51.580 601*54 . n • ■* j - j  í Realizadas. 9^500.041*91 9160 469*71
UmetíéñtloÉM. . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 1.052.835.227*01 1.053124,422^91 Ganancias y p e r d id a s . .No reai? 5:580.555*79 5.563 464*33 

1.542 564 225 
751.229 378*71

PréB&mlm; „«»»* *- * «• «* .., *. -*.«„«,»,■* .. » 142.3841997*25 
1.286 459 6 5

139.576.396*29
1.103.427*94

Billetes en circulación....................... 1.537-493 825 
747.193.530*04Efastofl á ©Obrar en el día..• ... • • • •.. •. • «* ... • •. •, • •. Cuentas corrientes....................................... .

Aedoiies de la Compañía arrendataria áe tabaeos.......
Otros valores de ©artera.. . . . . .  * ....... .. * . . . . . . . .  * . . .
Deuda amortizeble ai i por 101)..................................
Deuda aknorlizable aJ 4 por 100, ley 14 Julio 1891. . . . .

12.270 f 00 
5.6ül 7o5 9 1

369.250..2H 25 
3.786.611*75

147.828:500
4.282:948*02

133 817*63
150.000.000 
12.204.004*65

129.7301995*78

12.270.000
5.889 957*95 

369.250.261*25 
3.786.611*75

Depósitos en efectivo . , . » . . . . . . . . . . . . eo . . . . .  • . . . . . . . «
Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pagar. * e * 
Reservas de contribuciones. . v . . .  . 
Reservas de Aduanas. . . . . . . . . . .  .................. . •

44.698.680*09
57.728.269'62 
.41.774.776*12 

1,384.348*41

43 889 670*79 
53 591 682*16 
30.298.703*24 

978 9 - 4*30
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898 , . . . . . .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública...............
Operaciones ©n el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

’ tilieo......... .............................................. . i , ..
Anticipo al Tesoro público» ley 14 Julio 1891 ................
Menee inmuebles., . . . . . . • . . . * , . . . . . . . . . . . . , * .
DlierBaa cuentas • . . .  • • •. ,  • •. • . . . . .  • . . .  •. • . . . , . . . . . ,

147.828 500 
4.113.959*85

132.163*52
150.000.000
12.202,501*10

129.944.886*77

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua .................................................................#................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas................................................
Créditos concedidos sobra electos públicos k ..............

44.348.223*13

6.038.018*01

882.664*99
140.529.265*93

43.231,287*41

6.636.187*44

883 479*74 
141.417.502*38

2.806.152l: 199*04 2.798.440.975*20 2.806.152.199*04 2.798 446 975*20

- TIPOS DE XNTKESS D I LAB OPEBAGIONES'

Dasemontes.té         i  peí- l'OO
Préstamos sobre efectos públicos.* • » , . . . . . . . . . . . . . . .  4 por 100

,KJ Interventor general,,, J, Gurumeta^^.11 IMír.El Gobernador, Ju il de la-Concha Castañeda'.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n

Bm nata de la eomunieadón del Gobernador 'de Valencia ■
dando cuenta de la ¡tábiiadda del Secretario déla Diputación

f round al; «,sti Dirección gmeml ha ucordado, de oonformi- 
(ad con lo dispuesto en el párrafo gegnndo, del art. 9;° del 

M«il decreto de 4 de Ago&fco de 1891, afir ir concurso para proj 
leer la vacante por tér «nino éñ treinta dí&a.

L oa aapirnntea que reuniendo condicionee legales soliciten 
el mencionado cargo, deben dirigir sis ínetancías á esta Di
rección general acompañadas de la documentación prevenida 
al efecto. ■ ,

Madrid 16 de Marzo de 1900, =E1 Director general. Euge
nio Bilvela. > '''

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 28 del vi
gente reglamento de Baños y Aguas minero medicinales, se 
anuncia como v-.cantc la plaza de Médico Director del bal
neario de Alceda, en la proTÍncia de Santander, por fallecí- 
miento de D. José María Hernández y Sauz, que la desempe- 
naoa» jr cuya vacante habré de proveerse en el concurso-del 
ano preximo venidero.

. Madrid 17 de Marzo de 1900. =E1 Director general, Fran- 
moo de Cortejaren»,

. n m m m  d i  f o i i u ‘,

MKfirumuSdm geneiral «le instruccíáii piíblica.

Escuelas’ Normales-.

limo. Sf.i Esta Dirección general ha acordado admitir la 
renuncia del cargo de Vocal del Tribunal de oposiciones á la 
plaza de-Profesor especial de la Escuela Normal Central de 
Maestros* presentada' por D. Emilio Torres» y nombrar para'

■ sustituirle é D. Lorenzo González Agijar.
La que comunico á V. L para su conocimiento y demás' 

efecto a Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Mar-" 
20 de 1900.¿sfií Director general, Eduardo de Hinojosa«= Se
ñor :Bector de la 'Universidad Central.

Tribunal de  oposiciones
A la  cAtedrn de Dibujo y  ' Caligrafía  d© la  Escuela

Normal Central áe Maestros.

Los señores'opositores á la mencionada cátedra, D. Ber- 
nardíno Alonso Solléva, D. Eduardo Arredondo- Avendaño ■ 
D. Cándido Bonet Arroyo» D. José Blanco Corís, D. Julián 
Cartelero Burgos» D. Antonio Castilla Folcrás» D. Ignacio' 
Cereceda Leg&rda, D. Juan Antonio Díaz Sampietro, Don 
Eulalío Fernández Hidalgo» £>. Joaquín- González' Ibaseta,- 
D., Jaime Guzmán Domingo» D. Juan Antonio Jiménez Mar
tin, D. José López Tomas, D. José Jáangot,- D# Darío Milla

Vasalíó, D.^Joaquín Muñoz Molillejo, D. José Ordóñez Val- 
dés, D. Emilio Orduñas Urigueras, D. Manuel Pérez Saave- 
dra, D. Ramón Rivas Llano, D. Enrique Robles Monje, Don 
Eduardo de la Rocha González, D. José Rodríguez Salgado, 
D. Ramiro Ros Rafales, D. Ramón Roma Manqúiyo, D. Ro
gelio Roquero y Vera, D. Cayetano Valcorba Mexía y D. Eu
logio Varela Sartorio, se servirán presentarse el día 4 del 
próximo Abril, á las cuatro de la tarde, én la Sección de la 
Escuela de Artes y Oficios, sita en la calle de la Palma, nu
mero 38, para dar comienzo á los ejercicios.

Los Sres. D. Bernardino Solleva, D. Eduardo Arredondó, 
D. Cándido Bonet, D. Juan Antonio Jiménez, D. José Ordó
ñez, D. Emilio Orduñas, D. Ramón Rivas, D. Enrique Ro
bles, D. Eduardo de la Rocha y D. José Rodríguez Salgado, 
deberán completar la documentación que acompañaba á la 
instancia presentada, antes del expresado día 4 de Abril.

Los opositores que no asistan en este día y hora fijados, ó 
no excusen legalmente su falta de asistencia, se entenderá 
que renuncian á estas oposiciones.

Madrid 17 de Marzo de 1900.=E1 Presidente del Tribunal, 
Federico Aparici.

D ireccion  general de O bras publicas.

F e r r o c a r r i l e s .

Esta Dirección general, en virtud de lo que determínala , 
Real orden de 17 del actual, ha acordado suspender hasta 
nueVa orden la subasta del tranvía con motor animal de la 
Bombilla á Pozuelo, fijada para el día 21 del mismo.=El Di
rector general, Mariano Catalina.
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Dirección general de la Deuda pública
Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Febrero último per los conceptos que á continuación se expre san.

IN S C R IP C IO N E S S  D E L  4  P O R  lO O  E M I T ID A S

2!

|g &  « » 0
CONCEPTOS CORPORACIONES

Camtal Recibos capital á m€rtálii,0
PROVINCIAS nominal. pormtereaM 

Pesetas. Pesetas.

7.228 Propios..,7 229 Idem
7.230 Id e m ... .7 231 ídem .................  29 4 ;ñ‘ñ() 3 171,99
7 232 Idem .......... . Idem de Gane já n ..................................................... %............................................ .................  1 480‘fíP IRQiOA
7 233 Idem ................. 2 370‘34 24fí‘9f>
7 234 Id em . . . . . . . . .  9 744‘59 1
7 235 Idem ............. Pueblo de Ametlla, Ayuntam iento de Montdis.de Cervera........................

a 7 236 Idem .................  4 665 90 635*82*7 9JV7 THpm*7 OQQ THpm ................. 269*84. 96<6Q
7 93Q friprn .................  813*39 8*7*48
7.240 Idem....... ____________ . . . . . . . . . .  Idem de Torrebeses.......... ...................................................................................
1.125 Particulares v colectividades intransferibles----- Colegio de Infantes de Alcalá de Henares .....................................................

55 Clero, ñor indemnización.. ........... ______ ___ Comunidad de Presbíteros beneficiados de Santa María de Villafranea del Panados .................................... ........................ ....................................................... 22fi lTM fi 4S1 Q'IÍJ'á’,
56 Idem • • • • * ................. 124 705‘87 265 426*3657 I d e m . . . . .
59 Id e m .... . .

1.605.169‘50 2.731.139‘87

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

Por 50 por 100 de intereses de la certificación de Deuda consedidada al 5 por 
100, núm. 263 .............................................................................................................

9 Residuos de la renta al 3 por 100 interior de 1.° de Enero y 1.° de JuPo de 1873, mi neros 302,10.237,12.868,13.499,24.807,129.024,136.488,50.169

3.229‘19 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A} n ú meros 159.953 y 159.954; un residuo de igual clase y renta, núm . 48.626, y 5 recibos á metálico por intereses atrasados.1 Título de id. id., serie A , núm . 159.955, y 5 recibos á metálico por los intereses a trasad o s........., ...................................................
1.412*77

500
2,244*65

380*76y 136.51 L............................ ....................................  ................................................10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 8 serie A, números 14.036, 14.037, 25.049, 29.321, 31 921, 32.842, 81.066, 95.191; 1 serie C} n ú 
1.144*92

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100.................................................................................................. » »mero 9.264, y 1 serie F, núm . 44.760.................*.................... ..........................1 Inscripción del 4 por 100 de particulares y colectividades, núm . 994 ...........
59.00016.698*98 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, números 170 996 á 170.998; 1 serie B , núm . 41.364, y 1 serie D« núm . 44.012, y un  residuo de la  propia clase y renta, número 48.722.................................................................................... 16.698*98 »1 Inscripc ó i  del 4 por 100 de particulares y co'ectividades, num . 3 2 3 ...........

28 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 40.250, 41.515,42.075, 42 133, 43.268, 44.449, 44.611, 44.665, 44.699, 44.935, 45.095, 45 558,

38.100 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, núm ero 170.995; 1 serie D , núm . 44,011; 1 serie B, número 35.905, y un residuo de la propia clase y renta, núm . 48.721. 14 Títulos de id. id., serie A, números 159.956 á 159.969, y 2 re cibos á metálico por los intereses atrasados...............................
38.100

7.000
»

379*8045.559, 45.834, 46.046, 46.169, 46.875, 46.976, 47.072, 47 248, 47.306,47.402, 47.413, 47.473, 47.790, 47.791, 47.795 y  4 8 .0 2 0 .................................61 Residuos de la Deuda perpe ua al 4 por 100 interior, números 42.131, 42.464, 42.466 á 42.468, 42.473, 42.476, 42.478, 42.479, 42.481 á 42.483, 42.485, 42.489, 42.491, 42.740, 42.920, 43.097, 43.100, 43.199, 43.918,

7.009*59
20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 18 serie A, 

números 159.970 á 159.987, y 2 serie B , números 41.365 y 41.366 ....................................... ..................... ........................  J 14.00044.226, 44.228 y 44.229, 44.502, 44.505 á 44.507, 44.511 y 44.512, 44.515, 44.523 á 44.525, 44.786 45.096 45.201, 45.299, 45.529, 45.530, 45.657, 45.764, 46.020 á 46 022, 46.031, 47.461, 47.543 á 47.550, 47.553 y 47.554,47.803, 47.893, 47.894 y 47.988............................... ................................................70 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm eros 41.779, 42 432, 44.690, 44.695, 45.135, 45.821, 46.669, 47.103, 47.229, 47.551 y
14.010

31 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, núm eros 170.999 á 171.029 .............................................................. 15.50047.552, 47.555, 47.556, 47.798 á 47.802, 47.804 á 47.832, 47.870 á 47.892... Por 50 por 100 de intereses devengado* desde 1.° de Octubre de 1840 á 30 de Junio de 1851, por 8 certificaciones de Deuda consolidada al 5 por 1 0 0 ...

Por parte de las cinco inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, números 14.578, 17.429, 20.700, 23.666 y 30.398...............................
65 Residuos de la  ren ta  perpetua al 4 por 100 interior, núm eros 42.486, 42.591, 42.842, 42.876, 44 509, 44.681, 45.168, 45,704 á 45.706, 46.018, 46.032, 46.040 á 46.045, 46.066, 46.382 á 46 384, 46.616, 46.966, 47.055, 47.071, 47.081, 47.143, 47.145, 47.557, 47.598, 47.642, 47.794, 47.795,

15.500
20.241*39

1.723*15

8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 6 serie A, números 159.988 á 159.993, y 2 serie B, números 41.367 y 41.368; 8 residuos de igual clase y renta, números 48 723 á 48.730, y 34 recibos á metálico por los intereses a tra sad o s .. 2 Títulos de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, números 159.994 y 159.995, y un  residuo de igual clase yrenta, núm . 48.731............ ...............................................................
15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 13 serie A , números 171.038 á 171,050; 1 serie B, núm. 41.370; 1 serie C, número 65.961, y 2 recibos á metálico por los intereses a tra sados.................................................................................................

8.855*56 

1.432*55

14.000

15.030*86

»

1.710*0047.797, 48.074, 48.381 a 48.400, 48.402 á 48.410................................................. 14.000*65129 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm eros 9.974, 11.321, 12.146, 13.331, 42.3* 8 42.311, 42 492, 42.548, 42.934 al 42.941, 42.949, 42.969, 43.587 á 43 589, 43.591, 43.592, 43.604, 43 617, 43.623 á 43.626, 43.628, 43.629, 43.633, 43.637, 43.646 á 43.648, 43.651, 43 654,

20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 13 serie A, números 171 051 á 171.063; 2 serie B, números 41.371 y 41.372; 5 serie C' núm eros 65.962 á 65.966, y 3 recibos á metálico por intereses a trasad o s ........................... .................... 36.500 661*5543.655, 43.658, 43.661 á 43.663, 43 666 á 43.668, 43.670, 43.671, 43.720 á 43.724, 43.981, 44.113 al 44.124, 44.126 á 44.128, 44.463, 44 582 á 44.589, 45.569, 45 701, 46.410, 46.945, 47 214, 47.600, 47.602 y 47.603, 47.726, 47-940 y 47.941, 48.091, 48.278 á 48.280, 48.283 á 48.303, 48.305 á 48.313, 48.354, 48.412, 48.421, 48.422, 48 429 y 48.435................... ................................1 Inscripción del 4 por 100 de particulares, núm . 355............................................

1 Inscripción del 4 por 100 de particulares, núm . 122............................................
1 Residuo de la Deuda sin  interés, núm . 29.148, emisión de 1.° de Abril de 1843.............................................................. ............................. ..

36.508*94152.085*93

4.500

182*50

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, números 171.030 á 171.033; 3 serie F, núm eros 45.369 á 45.371; un residuo de igual clase y renta, núm . 48.732, y uñrecibo á metábco por intereses atrasados...................................5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,números 171.034 á 171.037, y 1 serie B, núm . 41.369.............1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interio r, núm ero 48 874 ................................................. .. . . .

152.085*93
4.500

43*12295*42

1.216
»

1 Título de la Deuda sin  interés, serie B, núm . 13.902, emisión de 1.° de Abril 1 Residuo de id. id., núm . 48.875................................... ....................de 1843............................................................................................... ............................
1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm , 13.346.........................................

5 Inscripciones intransferibles del 4 por 100, números 7.167,17.741, 28.277,

1.250
42.603*15 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie Q, núm . 66 269; 1 serie D} núm. 44.177; 1 serie núm. 36.016, y un residuo de igual clase y renta, núm . 48.922, y 2 recibos á metálico por intereses atrasados.......................................1 Residuo de id. id., núm . 48.923 ...................................................... 42.603*15282*19 4.891*33»35.701 y 40.184.................................................. . . . . . . .  . . . .

1 Inscripción intransferible del 4 por 1000, núm . 32.Í21............................. ..

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm . 1.555 .............. ............... ..........

282*1926.003*34

6.250

3 Títulos de la ren ta  perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,números 171.811 y 171.812; 1 serie E , núm. 36.017; un  residuo de igual clase y renta, núm. 48.924, y 2 recibos á metálico por intereses atrasa ios....................................................
4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 26.003*34 3.249*74

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm . 1 556 .............‘............... 6.250

números 171.813 y 171.8:4; 1 serie O, núm. 66.270; 1 se rieH, número 34.867, y un  residuo de igual clase y renta, núm ero48.925. ................... ...................................  ...............
4 Títulos de id. id.: 2 serae A, números 171.815 y 171.816; 1 se 6.250 »

2 Lteúnas^de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm eros 11 559
2.687*10

rie (7, núm . 66.271; 1 serie H , núm. 34.868, y un  residuo deigual clase y renta, núm . 48.926...................................................
2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terior, serie A, 6,250 -»

núm eros 159.996 y 159.997, y un  residuo de la» propia clasey re n ta ; núm , 48.927..,...................... t . , , 1.175*61 »
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EFECTOS METÁLICO
CREDITOS AMORTIZADOS pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS — —

Pesetas. Pesetas*

Interesas devengados por las láminas de Dauda corriente no negociables al 5 3 Títulos de id. id., serie A, números 159.998 á 160.000; 2 resi-
por 11)00, números 24.775 y 32.901.   .........    4.393*65 daos de la propia clase y renta, números 48.928 y 48.929, y

4 recibos á metálico por los intereses atrasados   . . .  1.922‘22 8i7*8i
1 Trascripción intransferible del 4 por 100 de particulares y colectividades, 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

número 192    1.799*77 números 171 817 á 171.819; un residuo de la propia clase y
renta, número 48.930, y 2 recibos á metálico por intereses
atrasados  ..............................................................................  1.799*77 172*64

475.454‘44 397.210*61 30.765*28

C A N J E S

EFECTOS METÁLICO
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS — —

Pesetas. Peseta».

10 Resguardos que comprenden 25 recibo * y un residuo de títulos del emprés- 3 Resguardos, números 11.351 á 11.353, representativos de la
tito de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 11.406 décima parte del valor nominal por capital é intereses, la
y 11.408, importantes la décima parte que se amortiza la suma de  22*90 suma de..  23*58 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 9 de Marzo de 1900.=El Director general, Joaquín Purón.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  S a n id a d

- Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 14 de Marzo de 1900.

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD
HOMBRES

M«ses, Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

I) Juan Talón......... ......................................... 57
1

> y Casado•................ Tuberculosis.............................................. Claudio Coello, 74.
Raimundo Lulio, 10.
Amparo, 69.
Velarde, 15.
Judicial.
Embajadores, 14.
Chamartín, 26.
Noviciado, 18.
Embajadores, 1.
Arco de Santa María, 29. 
Piamonte, 4.
Palma, 35.
Limón, 30.
San Juan, 55.
Travesía del Conservatorio, 12. 
Imperial, 6.
Cava baja, 1.
Hospital Provincial.
Jesús del Valle, 11 y 13. 
Hospital del Carmen.
Santa Tsabel, 7.

Carlos Sánchez........ ....................................................... y y Párvulo.................. Viruela............................................................
Antonio López 3 y y Idem ...................... Idem.............................. ..................................
Juan Antonio Barro.............. ............... .. .*•••••• 21

y
y Soltero .................. Tuberculosis.................. ...............................

Rodrigo Lónez ................................................................ y y Idem ..................... Idem.................................................................
Manuel Chaparro... .......... .......... .......................... 80

33
72
73
y

y Viudo..................... Alteroma................. . . . . ......... ..
Patricio Recio . ................................ y ' y Casado.................. Endocarditis........ ............................. .............
Carlos Marquezé................................... Id em ................ .. Bronquitis............ .........................................
Francisco Sánchez Paluccio .«••» . . .  ••••••••• y Viudo.................... Idem.................................................................
José López . • j . . . . . . . . . . . . . .  ,-í, . . ........ ...... . . . . . y Y

y
P á r v u lo . . . . . . . . . . Idem ............................................ .................

Antonio Vázquez Queipo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 59 y Casado................... Pneumonía.....................................................
Gregorio García. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  • • ... • 46

52
45
67
66
74
60
60
781

y y Idem .......... . Idem.................................................................
Pa ricio Carralero. . . . . . . . . . . . . y y ídem ..................... Idem..................................................................
Joaquín Rodríguez.. , . . .  *. . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . y y Idem ..................... Idem..................................................................
José Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . y Idem....................... Idem..................................................................
Ramón Alvarez . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y Idem...................... Enterocolitis............................. ....................
.Tul inri Mn ñnz . . . . .  ¿ . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . y y Idem ..................... Idem............................................................ ..
Rrnneisco García.;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y V iu do.................... Idem..................................................................
TcÍHa D̂ Pili? ............................. .. y y Casado........... .. Apoplejía cerebral................................... .
Ildefonso íriiíllén;. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . y y V iu do................... Trombus cerebral.........................................
SIpLíicfínn Pérp.7. . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . y Párvulo.................. Meningitis.....................................................
Marín no fíovos . .  . . . . .  . . . . . . 1 6

y
y Idem....................... Idem ........................... ..................................... Arganzuela, 10.

Aguila, 29.
Paseo de San Vicente, 33. 
Claudio Coello, 78. 
Hospital Provincial.

A Iai a nHr o T.orpn 70 . ____. . . . . . y 17 Idem...................... Raquitismo.....................................................
Tii 1 ínn rtnníü . . . .  . . . . . . y y 14

y
Idem...................... Idem ................................................................

Toqp RnHriO’nñ7. „ _ . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 38
»

y Casado................... Herida por traumatismo..............................
Feto m a s c u lin o ......................... .......................................... ........... y » »
Idem.................. .............................................. . > > > > y> Norte, 23.
Idem................................................... ............ . > l > » Trafalgar, 5.

fioVií nn^xrilo  ̂ ........ 66
66
y

y y Viuda........... ......... Pelagra............................ .............................. Hospital Provincial. 
San Marcos, 10. 
Mira el Río baja, 4. 
Alcalá, 59.

T}onnoi*/)inQ Moi*fín y y Casada.... . . . . . . Erisipela........... ......... .. .........................
A ri a  ̂ A & a 7 y Párvulo................. Grippe.........................................................
Tuqyiq Rmi»t 51

11
46
78
66

y Viuda................... Tuberculosis................................ ............. .
T71ni»ontíriA 'k- . . a y y Soltera .................. Idem ........... .. . .......................................... Artistas, 2.

y y Casada.................. Cáncer de la matriz...................................... Plaza de Matute, 5.
Tncsaf a y Viuda .................... B ronqu itis .................................................... Santa Engracia, 55. 

San Millán, 3.Til A TI  A ( i A P P f t  1 . y y Idem ..................... Idem crónica................................................
M a t I í a  R a i t i t i p t  - ^ % y 16

»
Párvulo.............. Bronquitis........................................... Duque de Alba, 18. 

Cruz, 31.TílArAnfiiiíí RrvAfn 68
72
71
54
60
12
38
532

y Viuda................. Pneumonía.....................................................
AiTaIaiyÍa TímariP/7 y y Casada................... Idem ........... .................................................. Divino Pastor, 8.
A Tll/iof A AtI/ÍtAC! y V iuda .................... Idem...........  ................................. ................. San Bernardo, 27.
TCíínvíoía VíIlftiYinr " * y y Idem....................... Idem................................................................. Feijoo, 3.

Hospital Provincial. 
Bravo Muvillo, 42.

XTiaaIaca T7lnrPQ . y y Idem .... . . . . . . . . . Idem............................................ ' ..............
Tcfthpl T ^nP7 •• _  ̂ ^ y y Soltera . . . . . . . . . . Idem..................................................................
r¡nnvPfQÍnn ÍTÍifftííi * * . __ . . . . . . . . y y Idem ................. ... E nter operitonitis........................................... Acuerdo, 24.
Rnctíi PÁrrílM -  ̂ ........  .... . . . . . . . ___ y Viuda..................... Enterocolitis.................................................... Hospital Provincial. 

Nueva del Este, 5.
, Hospital Provincial, 

Santa María, 18.

T-pnpflHí a  TTif.» ___  . y y Párvulo.......... . . . Meningitis......................................................
rjarmpn rlp A vílsi . .. . . . . . . . .  . 1 y Idem.............. . Atrepsia........................................

Feto femenino....................................................................... » y > > >
Idem.. .............. ......................... . . ........... ............................ y y > ■ » > 1 Magallanes, 6.

................ . , ..
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Madrid 15 de Marzo de 1900.ss: SI Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción adininistr&tivt qu# ejercitarse m @1 régimen sauítario de la legislación ?íg@nt§; y ®n sste sentido, las enfirmedader sea 
í;.fnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las sosas de su aso; así como las del grupo de infecto-contagiesaa implican la 
U ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las matarlas contumaces y d® las habitaciones dn Im enfermas 

m Kn esta casilla se «omsígrnaráB las dsfuncíonas ocurridas por Accidenta* homicidio, suicidio y eiecucioues d* oesa «apital.

A D M IN IS T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

G o b ie rn o  c iv il d e  l a  p ro v in c ia l   d e  lo g ro ñ o . 
Sección de Obras públicas.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 2 del corriente mes, he tenido á 
bien señalar el día 26 de Abril próximo, á las once de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de Arnedo á Estella, pro
yecto redactado en 1898-99, por su presupuesto de contrata, 
que importa 4.236‘03 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en* este Gobierno civil, á 
cuyo efecto se halla de manifiesto en la Sección de Obras pú
blicas del mismo el proyecto con su presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han 
de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del sello con su correspondiente timbre,, arreglán
dose exactamente al modelo adjunto. La cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, y podrá hacerse 
en metálico, en acciones de caminos y en efectos de la Deuda 
pública, al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, debiendo acompañar á cada pliego, además de la cé
dula personal del proponente, el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua? 
les, se procederá en el acto al. sorteo éntre las mismas.

Logroño 13 de Marzo de 1900.==E1 Gobernador,.Federico 
Huesca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... según cédula personal núme

ro .....   enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil
de la provincia de Logroño con fecha 13 de Marzo próximo 
pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta: de los acopios para con
servación de la carretera de Arnedo ¡á Estella, correspondien
te al ano económico de 1898-99, ge>ciompromete á tomar á su 
cargo los expresados aéopios con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condiciones* por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se hagai, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; aldvirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese debidamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponen te á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en qué se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pro pon ante.) —S
i,*,A,

D e le g a c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia l 
d e  M a d r id

En vista de que D. Francisco Iribarhe, á quien por virtud 
de subasta verificada en 28 de Marzó de 1899 fue adjudicada 
la contrata de impresión y publicación dél Bolétíngeneral de 
ventas ae Biene*^Nacionales, no ha-cúmplido con lo que deter
minó la condición 8;a del pliego que rigió en el remate, esta 
relegación, autorizada por Real orden de 27 dé Diciembre 

“a .re1sueHo se saque nuevamente ‘á ‘subasta dicho 
servicio, bajo las condiciones siguieptes:
«i 1  ̂ rematante quedará obligado á publicar
el Boletínjeneralde Ventas de Bienési Nacionales por el tiempo 
de tres anos, insertando en él todos dos anunciare subastas
de fincas de major y menor cuantía de esta proWcia; las de

mayor de todas las del Reino; los de arriendo también de fin
cas de esta provincia, y los de las demás que deban celebrar
se en Madrid. Asimismo habrá de insertar todas las disposi
ciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes 
nacionales por lo que se refiera á ventas, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Hacienda, siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar de otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el del pliego común del sello, y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Sección 
de Propiedades de la Administración.

■4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasaodo este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor, al 
precio de la contrata, será el que se le señale por la Admi
nistración de Hacienda, y que habrá de entregar inmediata
mente. .

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindi
do el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios 
irrogados al Estado, á juicio de la Dirección general de Pro
piedades, con la suma en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública consigúados en garantía dejas obligaciones de aquél, 
quedando á salvo su derecho para instaurar sus reclamacio
nes ó demandas por la vía contencioso administrativa; en la 
inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho con
tratista por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por 
la vía de apremio y procedimiento administrativo de que ha
bla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ante
rior consistirá en 1.500 pesetas en metálico, ó su equivalen
cia en papel de la Deuda consolidada ó diferida, á precio de 
cotización el día siguiente al de la subasta, ó acciones de ca
rreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta, han de 
consignarse precisamente 500 pesetas en metálico en la Caja 
general de Depósitos, acreditándolo con el Correspondiente 
resguardo, que ¡será devuelto á los ihteresados* con excepción 
del mejor postojr, á quien sé retendrá ínterin se apruebe el 
reiñate por la Dirección general de Propiedádes y llena el 
adjudicatario 4a condición que precede, y justificar el pago * 
del recibo de Contribución industrial del último trimestre ; 
por él concepto;de impresor ó dueño de establecimiento tipo
gráfica

10. No se admitirá postura que exceda de 12 y mediolcén- 
fcimos de peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán*en pliegos cerrados,! con. 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, aeompa-, 
dando él documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, 'sin cuyo requisito no serán admitidas. Se re- 
3ibiráh proposiciones por una hora;más de la en que princi
pie el remate;, transcurrida, se dará lectura á • los pliegos ce
brados, declarándose como mejor postor al que suscriba la 
nás ventajosa, consultando inmediatamente el Delegado de 
ísta provincia á la Superioridad la adjudicación de la eon- 
rata á favor de aquél, á fin de que, haciéndola ésta al Go- 
iierno, recaiga la aprobación y aceptación superior corres
pondiente si no hubiere inconveniente alguno, y sin lo cual 
10 tendrá efecto.

12. En caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará inmediatamente, entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia, en los términos que previene la Real orden de 11 de Fe
brero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho de esta Dele
gación, bajo mi presidencia, el día 20 de Abril próximo, á la 
una, con asistencia del Sr. Interventor, Administrador de 
Hacienda, Abogado del Estado de esta Delegación y Notario 
correspondiente.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga,

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncie también las subastas de las fincas en la Gaceta ee 
Madrid ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre que se 
considere conveniente.

Los derechos de subasta, escritura, anuncios oficiales y 
toma de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose 
éste, en el caso de que falte al otorgamiento de aquélla, á ¡o 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e    núm. euterado

del anuncio publicado con fecha d e  , y de las condiciones
y requisitos que se establecen para la publicación del Bole
tín general de Ventas de Bienes Nocionales, se compromete á 
tomar á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por el precio d e  céntimos de pe
seta, cada pliego de papel impreso de la marca del sello.

 ̂Lo que se inserta en la Gaceta de Madrid para conoci
miento de los que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 15 de Marzo de 1900.=E, Boneta. —S

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

TARRAGONA
D. Joaquín Martínez Sansón, primer Teniente del regi

miento Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor del 
expediente contra el recluta José Bou Baró por la falta de 

. concentración á zona.
Habiendo faltado á la concentración ordenada por Real 

orden circular de 20 de Enero de 1899 fi?. O., núm. 17), el re
cluta José Bou Baró, hijo de José y de María, natural de 
Cabo, parroquia y Ayuntamiento de ídem, provincia de Léri
da |y avecindado en Cabo, de edad veintidós años y veinti
cinco días, de oficia labrador, estado soltero, estatura un 
metro 584 milímetros, y sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba sin pelo, boca regular, co
lor moreno, frente despejada, aire regular y producción bue
na* sin señas particulares, y á quien de orden del Sr. Coronel 
e¿tby formando expediente por la falta referida;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel de la Rambla, 
en Tarragona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde5 
parándole el perjuicio á que haya lugar.
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A la vez, en ¡nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

reqniero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes* al cuartel de la Rambla de esta 
plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese! en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Tarragona á 26 de Febrero de 1900.=Joaquín 
Martínez. 631—-M

J  u z e a d o »  i l e  p r ie x ie r a  in s t a n c ia .

CANGAS DE ONÍS
D. Luis González* Sánchez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Cangas de Onís.
Certifico que en este Juzgado.y bajo mi testimonio se si

guen autos de declaración de herederos ab inféstalo de Don 
Antonio Cay arga, González, natural y vecino que fué de Cor- 
bes, término municipal de . Amieva* correspondiente á este 
partido, promovidos por el Procurador D. Antonio Menén- 
dez, á nombre de Doña María del Carmen y Doña Cesárea ó 
Efrasina Cayarga Alonso* vecinas de dicho Amieva, herma
nas .consanguíneas del D. Antonio Cay arga Gonz á lez. Exis
tiendo otros parientes de igual grado que los que solicitan la 

-declaración de herederos, ausentes, de paradero ignorado, y 
excediendo de dos mil pesetas el valor de los inmuebles de la 
herencia, por providencia de esta fecha, dictada por el señor 
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de primera instancia de este 
partido, se acordó llamar por edictos á los herederos que se 
crean con jgual ó mejor derecho que las Doña María del Car
men y Doña Cesárea ó Efrasina Cayarga Alonso á la heren
cia intestada del D. Antonio Cay arga González, para que en 
el término de treinta días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan en dichos autos á reclamar la herencia, 
si así les conviniere.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , libro el presente, con el V.° R.° de S. S., que firmo en 
Cangas de Onís á 22 de Febrero de 1900.=V.° B.°=Pardo 
Lastra.=Por mandado de S. S ., Luis González. X —504

CASTROPOL
Se halla vacante la plaza de Juez municipal de San Tirso 

de Abres, por renuncia de D. Juan Martínez Lavandeira.
Lo que se hace publico, conforme á la Real orden de 10 de 

Agosto de 1893, para que los aspirantes á aquélla la solici
ten  dentro del plazo de diez días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín o fi- 
cial de esta provincia.

Castropoi 13 de Marzo de 1900.=Bonifacio Alvarez.=El 
Secretarlo de gobierno, Enrique Murías. J—1787

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia dictada en 7 de Febrero último 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, fué admitida la demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía interpuesta á nombre de D. Gustavo Mora
les y Rodríguez, por sí y como padre de los menores D. An
gel, Doña Leonor y Dona Carmen Morales de las Pozas, con
tra D. Rafael Díaz ó sus herederos, si hubiere fallecido, sobre 
cancelación de un embargo causado en 1849 sobre la finca en 
esta Corte denominada Parador de Castilla, y, en su conse
cuencia, y mediante el ignorado paradero' del demandado 
D. Rafael Díaz ó sus herederos, se ha mandado emplazarles 
por segunda vez por medio de edictos, que se insertarán en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial de Avisos de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, para que dentro de cinco días 
improrrogables comparezcan en los autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho; quedando á disposición de los mismos en Escriba
nía las copias de la demanda y documentos.

Y para que sirva de emplazamiento en forma á D. Rafael 
Díaz ó sus herederos, expido la presente cédula en Madrid á 
15 de Marzo de 1900.=EL Escribano, Ezequiel Arizmendi.

X —502
MADRID-INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interi
no de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, dictada con fecha de ayer en el juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por el Procurador D. Lucio Alva- 
rez Rodríguez, á nombre de D. Francisco Pedregal Prida, 
contra D. José María Sierra, Agente de Cambio y Bolsa que 
fué de esta Corte, cuyo domicilio y paradero ,se ignora, so
bre pago de pesetas, se emplaza á este último por segunda 
vez y término de cinco días, á contar desde la inserción de 
esta cédula en los periódicos oficiales, para que comparezca 
en los autos, personándose en forma; previniéndole qne si no 
compareciere le pararáted perjuicio á que : hubiere Jugar en 
derecho;. ,

Y para que tenga lugar la- inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  de M a d r id , pongo la presente que firmo en Madrid á 
13 de Marzo de 1900 ,=El Escribano, P. H., Arturo Muñoz.

________  - X —501

D. Francisco Pampijlón y Urbína, Juez municipal é inte 
riño de primera instancia del distrito de la Inclusa.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en ju i
cio de mayor cuantía, hoy en ejecución de sentencia, que si
gue D. Ricardo Yarda Carballés contra los herederos de Don 
Francisco Yáñez Fernández, se anuncia por segunda vez la 
venta.en pública «uba^ta de una. participación del 52*35 por 
100 de la casa sita en esta Corte y su calle Travesía del Des
engaño, números 4 y 6; cuyos demás detalles constan en au
tos, y ya hecha la rebaja del 25 por 100 de tasación, sale á la 
venta en 33 117 pesetas'37 céntimos. .

Para el acto del remate se ha señalado el día 16 de Abril 
próximo, y hora de las dos de la tarde, én la audiencia de 
este Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1, teniéndose 
presente: que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mencionado precio; que el remate podrá 
hacerse á calidad de cederle á un tercero; que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse >previamente la canti
dad de 3 112 pesetas, en efectivo, las cuales serán devueltas 
una vez terminado el acto, excepto las que correspondan al 
mejor postor, que se reservarán en depósito á los fines que 
previene la ley; y. por último, que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Escribanía, para que se examinen 
por los licitadores, los cuales deberán conformarse con aqué
llos y no tendrán derecho á exigir otros.

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 19O0.=Francisco Pam- 
pillón. X—506

PALMA DE MALLORCA
D. Guillermo Vidal y Sáenz, Abogado, Escribano del Juz

gado de primera instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, en providencia del día de hoy, dicta
da á petición de D. Bartolomé Aleñar y Ginard, en autos jui
cio declarativo de mayor cuantía, sobre cancelación de de
terminados gravámenes que pesan sobre ¡una casa señalada 
con el núm 22 de la calle de San Felío, de esta ciudad, que 
consta de planta baja con zaguán, entresuelo, dos pisos, por
che y terrado, lindante por la derecha entrando con casa de 
herederos de D. Pablo Gomila; por la izquierda con otra de 
Doña Margarita Villamil, D. Juan Vaurell y D. Joaquín Oli- 
ver; por la espalda con otras de D. Valeriano Weyler, Don 
Francisco Sáenz y D. Mariano Valentí y Forteza, y en parte, 
con la inferior, con la de Vaurell y Oliver, se confiere nuevo 
traslado: de la demanda á las personas contra quienes se pro
pone, ó sean: La persona ó personas que tengan la represen
tación de la Almoina de la Catedral de Barcelona; la perso
na ó personas que representen al Convento de Religiosas de 
la Misericordia de esta ciudad; D. Salvador: Sureda de San 
Martín; D Antonio Perpiñá y Molí; Doña Francisca Frau, 
viuda de Villaverde; D. Juan María; Doña María; Doña Isa
bel; Doña Matilde y D. Antonio Villaverde y Frau, y D. José 
Rasso ó los herederos, sucesores ó causa habientes de los nom
brados; á cuyos demandados se emplaza nuevamente, para 
que dentro del término de cinco días improrrogables com
parezcan en los autos, personándose en forma; con ¡prevención 
de que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Palma de Mallorca á 10 de Marzo de 1900.=Guillermo 
Vidal. X—503;

NOTICIAS o f ic ía l e s

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Obligaciones.

Celebrado en el día de hoy el 35.° sorteo de amortización 
de obligaciones de esta Compañía, según se dispone en la es
critura de emisión de las mismas, ha correspondido la suerte 
á las 22 bolas, números 3, 76.175, 217, 344, 458, 660, 663, 688, 
773, 785, 869, 964, 997, 1.136, 1.432, 1.480, 1.583, 1.724, 
1.833, 1. 980 y 1.988.

En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones 
números 21 á 30, 751 á 760, 1.741 á 1.750, 2 161 á 2.170,
3.431 á 3.440, 4,571 á4  580, 6.591 á 6.600, 6 621 á 6.630,
6.871 á 6 > 80 , 7.721 á 7 730, 7.841 á 7.850, 8.681 á 8.690,
9.631 á 9.640, 9.961 á 9.970, 11 351 á 11.360, 14.311 á 14.320,
14.791 á 14.800,15.821 á 15.830, 17.231 á 17.240, 18.321 á
18.330.19.791 á 19 800 y 19 871 á 19.880.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir desde el día 2 
de Abril próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una de 
las obligaciones amortizadas.

Desde ei mismo día se satisfará el importe del cupón, nú
mero 35, de todas las obligaciones emitidas, tanto de las 
amortizadas en este sorteo, como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se veri
ficará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, 
numero , 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidadf desde 
las nueve á las doce de la mañana, mediante la presentación 
de los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido 
la amortización y del cupón núm. 35 respectivamente.

Para proceder al cobro se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas que se les facilitarán gratuita
mente para este objeto en las mismas oficinas, y verificado el 
pago de las obligaciones amortizadas ^ del cupón núm. 35, 
se procederá en el acto á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones como de las obligaciones 
amortizadas, tendrá lugar durante los veinte primeros días 
del mes de Abril próximo, y transcurrido este plazo, los lu
nes y jueves de cada semana á las horas indicadas.

Se advierte a? los señores obligacionistas, que al efectuar 
el pago del referido cupón, se deducirá de su importe el 4*29 
por 100, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre 
contribución industrial y de comercio y de lo dispuesto en el 
artículo 6.° de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898 
y Real orden de 30 de Junio de 1899.

Barcelona 15 de Marzo de 1900. =  El Secretario general, 
Carlos García Faria. X —510

Compañía «le los Caminos «le Ulereo 
«leí Koyle «le España.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores portadores de obligaciones 
de la misma, que desde 1>° de Abril próximo se pagarán:

l .G El cupón núm. 60 de las obligaciones de primera serie

y el núm. 48 de las de segunda serie de la línea del Norte, á 
razón de pesetas 7*125 uno.

2.° El cupón núm. 52 de las obligaciones especiales de 
Alar á Santander, á razón de pesetas 14*25 uno.

3.° El cupón núm. 68 de las obligaciones de primera, se
gunda serie y residuos de la línea de Tudela á Bilbao, á ra
zón de pesetas 12*50 los de las obligaciones, y los de los resi
duos por el valor de cada uno.

4.° Los cupones números 40, 34 y 26 respectivamente de 
las obligaciones de primera, segunda y tercera hipoteca de 
las líneas de Asturias, Galicia y León, á razón de pesetas 
7‘125 por título las de primera y segunda hipoteca, y á pese
tas 7‘50 las de tercera hipoteca.

Los pagos se efectuarán:
A Los cupones de las obligaciones de primera y segunda 

serie de la línea del Norte:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
B  Los cupones de las obligaciones de Alar á Santander:

En Madrid, en los puntos mencionados.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Com

pañía.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.

O Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:
En Madrid, en Bilbao y en Santander en los domicilios 

indicados, y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
D  Los cupones de las obligaciones de Asturias, Galicia y 

León:
En Madrid y en Barcelona, en los puntos ya desig

nados.
Los tenedores de los títulos comprendidos en las letras A, 

C y D, que prefieran presentar sus cupones en el extranjero, 
podrán cobrarlos por medio de los banqueros de su elec
ción.

Los portadores que presenten sus cupones, estarán ateni
dos al descuento de los impuestos que les afecten, según las 
leyes.

Madrid 14 de Marzo de 1900.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez y Vigo. “ X —509

La Rcfoi*ma«loft»a Granadina.
Sociedad anónima.

La Reforma Granadina, Sociedad anónima para la ejecu
ción de las obras de la Gran Calle de Colón, cita á los seño
res accionistas de la misma para que concurran á la junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 6 de Mayo próximo, 
á la una de la tarde, en el domicilio social, Reyes Católi
cos, 63. segundo.

Según el art. 40 de los estatutos, para tener derecho á 
asistir á la junta, los señores socios depositarán sus acciones 
antes del día 15 de Abril en casa del Sr. Gerente, quien les 
dará un resguardo que les servirá de billete de .entrada para 
la expresada junta.

Desde el día 15 al 30 de Abril estarán las cuentas y docu
mentación de la Sociedad á disposición de los señores socios 
que quieran examinarlos, en la casa del expresado Sr. Geren
te, Reyes Católicos, 32.

La orden del día es la señalada en el art. 51 de los esta
tutos.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
todos.

Granada 15 de Marzo de 1900. =E1 Presidente, Francisco 
Jiménez Arévalo. X —505

Colegio «le San «fosé.
SOCIEDAD a n ó n im a  

Balance del ejercicio terminado en 31 Diciembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Existencia en efectivo en caja...........  1.820‘59
Valor en edificios................................................... 664 095
Idem del m obiliario.............................................  213.340
Acciones en depósito  .........................................  50.000

929.255*59

PASIVO
Capital representado por 540 acciones de 1.000

pesetas..............................................................  540.000
Emisión de pagarés.............................................  132.000
Capital censal........................   50.000
Cupones..................................................................  9.290
Pérdidas y ganancias  .......................................  113.215*59
Accionistas............................................................. 50.000
Pagarés reembolsables á fecha de presentación. 34.750

929.255*59

Valladolid 16 de Marzp de 1900.=E1 Secretario Contador,
Aniceto López.= El Presidente, J. F. Mambrilla. X —507

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Marzo de 1900;

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0®

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 

acuoso,

Humedad DIRECCIÓN
ESTADO

del
y en 

milímetros. Seco. Humedecido. relativa. y clase del viento. cielo .

12 de la noche. . . . . . . . . . . 696.13 4 6 3 2 5.1 80 O.................. B risa........... Cubierto.
6 de la mañana. . . . . . . . 694.0 7 2 5 2 1 5.1 94 O . . . , ........... Casi calm a. Idem .
9 de la m añana................

Hgi Hfa............. . . . . .
693/81 
693 49

6  6 
8 .6

5 .7  
4 6

6.3
4.3

88
52

O .. . *...........
NO. ¿ ...........

B. ligera. . .  
Id. fu erte ..

Casi cubierto. 
Cubierto.

3 de la tarde............... 692.52 10.7 5 5 4 .2 43 NO. i ........... Idem ............ Muy n uboso. 
Poco nuboso. 
Nuboso.

c A a  1» tardA .. : 695.08 
617.47

5.3 1 9 3 ,5 54
61

NO. ¿........... V iento. . . .
9 de la noche • . . . . . . . . . . 2 .6 0  0 3.3 NNO;........... B. l ig e r a .. .

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................  12.8
Idem m ín im a .................... ...................................................... l . l

D iferencia .................................................... .. 11.7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 15.&
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l........................  50 .1

D iferencia.............................................................* :>>̂  • 1
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................  .................  16.9
ídem mínima íd em ............................................... ..................  —  1 .7

D ife r e n c ia ......... .............. „ * ib  .6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................................................ .. 486

Oscilación barométrica ídem  (m ilím etros)....................„ . 4 .35
Altura ídem con respecto á lam edla  anual á la sa u e -

j v e  horas de la n och e ............... *................................. ^  9 .5
j Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).,, *
s Sol completamente despejad^................... „ ...................* %. B* 50 »

Sol entre velado por nube^ ó vap ores................... .. % 30
Total de insol -¿ción durante el d ía . . .  5 21
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D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 7  d e  M a r z o  d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  i o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O o s e r v a t o r i o  d e  
M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n p j s  V e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  h u e v e  d e  l a  m a ñ a 
n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO . .VIBMTÓ.’ TERMÓMETRO EN L A S'24 HORAS"

LOCALIDADES A 0o y al 

nivel 

del mar .

Diferen
cia

á igual 
hora 

del,dia 
anterior J

Diree té Fnersa*

ESTADO

del

e ie lo . Sao©.

Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual, 
hora dé 1» 
víspera.

Tempe-'

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

ÉSÍADO

dtl

m ar.

749 5 — 6.5 N O .. . . . B. ligera. 
Calma...

C u b ierto .. . . 1.0' 0 .8 ; -  3.9' , 9 .7 0.0 4 .. B
743 y —17.1 E ..____ Muy nuboso. 

Casi desp. • .

1.3 ' 0.8" +  2.1" * B : » B

754.1 -  2.8 N ..____ Id e m ... . - 0 , 6 -  0.6 -  1.7 » B U B
Grii-Ñez.............. .. T anquila. 

p c  da. 
f a 1 quila . 
Pie da.

Saimt Mathieu. . . . . .
Isla d*Aix. . . . . . . . . .
l i a r r i tz . . . . . . . . . . . .

752 6 
752.0
752.3
751.3 
751.7

-  5.0
-  9.0
-  9 .6
-  9 .2
-  8.9
-  5.6

N.':. . . . . .
,NE____
N______
NO.........

B. ligera 
Id. f te . . 
B risa ....
V iento.

Nuboso.........
C u b ierto !... 
I d e m . . . . . . . .
Lluvioso... . .

.2 .7
A .o  
7 .5  '
7,7

.1 .3
3.0
8.1 
7.1

— 4.8
— 3.5 
+  6.2
— 1.4

>,
>
1:

11.0 . V

. 3 
4 
9
2

N , . . . . . . C aim a... Idem.»..»« .. 8.0 6.6 4-* 1.6 12 0 6 0 r- »
Oviedo.. . . . .  . . . . . 754.8 o s o . . . . ¡B. ligera. 

Vio* fte.

Id e m ,., . . . . . , •2.0 1.8 -  2*8 li.O 1.0 11 B
V a r e s . . . . . . . . . . . . .
C o m ía  * . . . . . . . . . . 755.1 — 4.0 N, . . . . . 'C ubierto.».. 9 .7 ' 7.0 .» 12.0 6.0 4 Oleaje.

P o n te v e d r a . . . . . . . . .
Vigo. . . . . . . . . . . . . . .
Oporto *»•. * *»»# «* *»*
Ltfhna , T ___

756.5 
755 8
755.6
756.7

— 1.8 
— 1.8
— 1.9 
*-§"* 01.8

+  2.6'" 
+  3.4

N.. . . . . .  
■ N O .....

NO____

Calm a... 
B risa .. .  
V iente. „ 
B. fuerte.

Lluvioso..»»;. 
Despejarlo.. 
Muy nuboso ; 
Lluvioso.... .

8.9,: : 
"9,8' ! 
9.2  
9.8

7*8'- ■
' 7» 2
7» 2 ' 
8 .7  :

-  0.1
— 3,0
— 2*9
— 2.0 ¡

18,0 
17,0 
18.8
1,5*0

3.0
5.0
6.0 
9.0

B
B
B
B

..... B.,
Tranquila.

*
Agitada.

Angra........ 769.0
7 6 8 ,6 1 

■ 764-6

ESE.... .  
'N I . . . . .

Id . iig ..¡ 
Brisa. ..j 
Idem . *. i

.Muy nuboso. 
Idem».. »„»*

10 8 :
10*4 i

10-0 |
9.5

.»
— 1.8

14*0 - 
15.0

10.0 
9 .0  ;

»
»

Tranquila.
Idem.

Ltguu i  . . . N . . . . . . . !CuiMerto„» .*■ 13*0 11.2 1 — 2*0 18 0 10.0 B Muy tranq .
T u  c h a l . . . . . . . . .  • » •
Lagos *.*..*  *.•»•* * 
Ayaipnrate . . . . . . . . .

763 1 
756.7

4* 4.9
-  7.1?

N . . . . . . .
n o .... .;

Id. f i e . . 
V iente..

N uboso».,.», 
Muy nuboso-

16.0 ¡ 
13.3 :

1 1 .2  i 
10.8

+  0 ,1
-  1 ,7

18.0 ' 
19.0

10,0
10.0

B
B

»
Tranquila.

Sfl v FfUTBi A 'D ti íl . . . . a» »' s s o . . . . C alm a.. Ídem ,,. »,»»*: 11.7 10.6 ¡A 16*0 10.0 16 Agitada.
T arifa. . . . . . . . . . . . .

S ev illa .................. 756 0 -  3.4 NO........ B.fuerte. Nuboso......... i 13.8 10.8 4 - 0.2 19.0 9.0 1 4 B
Córdoba. . . . . . . . . . .
J a é a . . . . . . . . . . . . . . .
G raaada .. . . . . . . . . . .
I lx rc ia . . . . . . . . . . . .  >

752 8
753 8 
753.6 
751.8

¡ — 5 1
-  5.0 

' »
— 8.4

5 0 . . . . . .
NO. . . . .
¡O............
501. . . . . .

Idem. . .  
Id .l ig .. .  
Calma... 1 
B. ligera.

Cubierto. 
Lluvioso.. . . '  
Muy nuboso» 
C ubierto.... ,

11.8
10 0 
9.9
9 ,2

11.0 
8 .6  
7 8
8*6

4* 1 .4  
•+ 3.4

+  0.2

14 0 
10.0, 
13.0'
20',0 ¡

:9 .0"1
3.0  !
6.0 I
6.0

6
13

2
37

B
B
B
B

l i i i i o z . . . . . . . . . . . 755.7 — 2.1 NO....... Viento... Muy nuboso.

Lluvioso. • . .  

Ca i c u b . . .  .

10.1 7 .8 ' +  1.3 11.0 5.0 6 B
d u d a d  R eal..............
Albacete. • . .  • ..........
Cáoeres. ....................
Madrid.............

771.3 

751.2 ;

H-ll .7 

— 8 6

SSO.......

o „ . . . . .

Calma

B. ligera 
Calma.

7.3

"6.6

■ 6.9 

5 .7 '

0.0 

— 0.6

8 0 

12.2 ¡

4.0

1.1

5 ■'

B

»

B
G iadala ja ra ............. 751.0 — 9.6 s o _____ Muy nuboso. 

N u b o so ... . .
4 .4 3.6 | +  0.2 10 0 0.0 B B

VI Escorial. ............. 750.0 ¡ —10.2 NO_____ Vto. fte 6 .6 2 .6 +  3.8

+  2.0 
»

10.0 2.0 B B

Avila........................... 754.3 -  5.7 OSO...... V iento ., C ubierto .. . . 3.0 1.0 14.0 — 1,0 » B
Segovia.................. 752.2 » 0 ............ B inerte. Id em ............ 4.0 2.5 14 0 2 0 B B

Salamanca. 752.6 — 7.6 NO........ Brisa. .. Idem.............. 3 2 2.6 — 3.4 15.0 2.0 B B

Válladolid................ 752.5 — 8.7 NE C alm a.. Idem............. 5.0 3.8 -  1.2 15.0 2.0 r B
Sena.
B urgos.......................

750.2
752.0

— 9.8
-  9.4

B ..........
N......... .

Idem—  
Idem ....

L luvioso.. . .  
C ubierto .. . .

2-2
3.2

1.8
2.0

— 3.8
+  1.2

11 0 
12.0

1.0
1.0

1
»

B
B

O rease....................... 755.0 — 5.7 N............. B risa .... Muy nuboso. 
C ubierto .. . .

7.0 5.8 -  1.4 20.0 4.0 B B
Santiago.............. ...... 756.1 — 3.1 N............ Id. f e . . . 7 .8 5.0 -  1.1 15.0 3.0 2 »

H u esc a ... 752 3 — 9.1 NO Calm a... Idem....... 6 .4 4.7 -  1.9 15.0 2.0 < B B

Z arag o za ..................... 710 5 —10.9 NO . Idem. .. Idem........... .. 7.6 7.2 +  2.2 
»

13.0 4.0 B 7 »
T e ru e l . . . . . . . . . . . . . 751.6 —10.6 S . .......... Idem . . . Nebuloso... 0.0 — 0.4 15.0 -  2.0 B »

B a rc e lo n a .. . . . . . . . . 748 6 - 1 1  7 ESE___ Idem. . - C ubierto .. . . 10.6 8 0 -  0.8 15.0 8.0 40 Tranquila.
M ahón........................... 748.1 —13.8 SSE....... B. fue= te L luvioso.. . . 10-6 10 2 -  0.6 13 0 5 0 5 B

P a lm a . ........................ 749.4 — 11.5 NO Idem .... Idem . . . . . 11 8 4 0 -h  2.0 14 0 8.0 40 Tranquila.
Valencia..................... 749.8 — 11.4 O............. Calma.. Muy nuboso. 

Nuboso.........
12 0 10.6 -h* 1.6 12 0 6.0 4

Alicante............. . 748.9 -  8.7 SO Brisa— 14.0 11 2 +  2.9 15.0 8.0 1 Tranquila.
Almería.......................
M álaga.. . . . . . . . . . . 752.3 -  6.1 NO V ien to .. Muy nuboso. 14,2 12 3 +  1.2 15.0 10.0 2 Id,e*a,
Malilla.......... ..............
O rán ..............................
A rgel..........................
T únez...........................
S fa k s ..........................
Palermo .......................
G agliari........................
lo m a ............................
Liorna. ........................

754 4 
751.4 
753.9
750 8 
750.6

»
a»
»
i»

S............
»

SSE........
N E. . . .

B. fuerte 
V ien to .. 
B fuerte 
B risa ....

Cubierto___
L luvioso .. . .
Idem...........
Idem .........

15.6
14.0
10-3
9.0

11.3
13.4 

8 .0  
8.4

»
»
»

B
B
B
a

B
B
B
»

1
2
2
6

B
B
B
B

Miza.............................. — 8.6 E............ V ien to .. Idem ............. 6 .4 4.8 +  2.7 B B ’» Agitada.
Picada.S i e i e ...................... .. 749.7 — 9.6 

»
E ........ B risa.... Idem....... .. 6 .4 4.4 +  3.0 B B B

P trp ig n a n .................. 750.0 NO........ C alm a.. C ubierto . . . . 7.8 6.8 » » B ' ' B B

Bolsa de Madrid.
Cotización oicxal del dia 17 de Marzo de 1900 , comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL COOTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 16. Día 17.

Deuda p erp etu a  
al 4 por 100 in ter io r .

Serie F, de 50.000pesetas nominales. 73465 73‘30-55-50-45
Idem K. de 25.000 id . id ...................  73 65 73‘30-45
Idem D, de 12.500 id. i d .....................  73‘65 73*30 35-50
Idem C, de 5.000 id. id ...................... 73*70 73‘30-35-50
Idem B, de 2.500 id. id ...................... 73*75 73*30-55
Idem A, de 500 id. id ..........................  73*65 73*40-50-55
Idem G y  H, de 100 y  200 id. íd . . . .  73*50 »
Btt diferentes series.............................  73*65 73*30 45-40-35-50
A plazo...................................................... 74*10 73 25-20-35-30-40-50

73*45-60-65-70-50-55 
fin cor. fir. 

cambio medio 73*45 
73*50 60-65-75-80-85 

73*95-74 0/0-73*90 
fin próx. fir.

P enda perpetua cambio medio 73 ‘75
a l 4 por 100 ex ter io r . 74*90 fin próx. fir.

0*50 prima.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales. 80‘70 80*45
Idem B, de 12.000;íd. íd ...........................  » »
Idem D de 6.000 íd íd ...........................  » »
Idem C. de 4.000 íd. íd  ..........................  » [ .
Idem B, de 2.000 íd. íd ............................  » ,
mIIS r ’ d n1 •iK}tÍÁd ’ íd ......................  81 0/0 80*45-50

de 100 y  200 íd. íd  80*80 80*50
Hndiferentes senes. . ...........................  «o en sn‘a \ aí \

P en da a l 4 por 100 am ortizable.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 81*25 su <■1 * <>n 1 k
Idem D, de 12.500 íd. id   . V  81 Im™4 5
Idem C, de 5.000 íd. íd ....................... ; 81« 0 R 1 *0
Idem B, de 2.500 íd .íd ......................  g l‘20
Idem Af de 500 íd. id,  .......... 81*50 8 ^ í i 5

Día 16. Día 1?!

En diferentes series............................    81*3 ) 81 0/0-81 ‘20-15-25-10
A plazo........................................................... » »

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 d esu n ió  de 1899:

Serie A, de 500 p ese tas ..   105*20 105*25 30
Serie B, de 5.000 pesetas. . . . . . .  104*95 105*10-20

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas/sobre la ren ta  de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000...............  101*95 102 0/0-102*20-15

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 101*95 102 0/0-1* 2*15 10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86*45 86*15-10-25-20-10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 86*40 86*10-20
A plazo..........................................................  » •
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*55 72*50-40-60-45
Idem ha sta 10.000 pesetas nominales 72*60 72 50-55
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91*80 91*30-25-35-40-45
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 9165 91*45-40
A plazo .....................................   » 91*60 fin cor. fir.
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748...........................    » 58*30

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 p ese tas.,  85 0/0 »

Idem municipales porBesultas, 4 por 
loo, de 5üU pesetas, números 1 á 
4 7 .2 0 0 .............................................   6975 69*75

Banco Hipotecario de Espáña.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.................................................  106 0/0 105*90
Idem íd . al 4 po r 100.-85.000..............   101*80 101 80-90

Acciones del Banco de España  513 0/0 515 0/0
Idem íd. íd .—Cantidades pequeñas. 514 0/0 »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.........................................  155 0/0 157 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000...........................................   » 195 0/0-196-198

Idem del Banco Hispano-eolonial, 1 200 0/0 199 0/0
á 80.000....................................................... » . »

Día 16. Día 17.

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 419 0/0 419*50 420 0/0

421 0/0-420*50
Idem íd. id .—Cantidades pequeñas. b »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 1 0 series, l.*á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000...........................................   177 0/0 175 0/0-177 0/0

177*50-178 0/0 177 0/0
Idem del ferrocarril del Norte de Es

paña. . . . . . . . i . . . . ...........................   * *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r.....................  73*79
Idem íd. e x te rio r ..  .............................................     »
Idem a mor liza ble al 4 por 100...........     80*75
Obligaciones de A duanas............................................ 102*00
Idem de F ilip inas........................................................ 91*00
Billetes hipotecarios de Cuba de i 886...................  86*00
Idem id. de 1890............................................   72*15

Bolsa de Bíltiao.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r............................  b
Idem íd. e x te r io r .. ............................................................ »
Idem amortizable al 4 por 100.......................................... »
(biigaciones de F ilipinas.. . . . . . . . . . . . ........................  »

/ Billetes hipotécanos de Cuba de 1886...................  86*45
Cédulas hipotecarias..................................................   »

Bolsas extranjeras.
París 16 de Marzo de 1900 .

( Deuda perpetua ál 4 por 100 exterior á *
Fondos espano- Jdem id 'íc í  in te r io r . . . . . . .  . . . . . . . .  á .

es.....................  '  Obligaciones de C uba.    á 333 00
Fondos france- ( 3 por 100...........     . . . . .  á 101 00

s e s .    I 3 1/2 por 100.       á 10275
Consolidados ingleses    á 101*31

Cambios oficiales sobre plazas extranjera#.
Londres, á  la vista, libra esterlina. 33*00 32*SO-32‘9L 
Paris, á la vista, beneficio, 30 85 30*90.

ANUNCIOSoflot&í dé  Espala para el afta 
t j T  á<® ISO®. — Se halla de venta en el Al
macén de la GkcsTA d$ Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBSSTJLS

Primera clase . . ...............  20
Segunda í dem. . . . . . . . . . . . .  12
Tercera í dem. . . . . . . . . . . . . .  8

A DMINISTRACIÓN DE LA aACIiSTA DB
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  qn® f t i  

extravío hayan dejado de recibir los suscíitorés, se harái 
precisamente dentro d eios tres días siguientes a l de la feehi 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provís* 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de éstoé plasos 
se exigirá @1 pago de cada un® de los ejemplares que m 
pidan. —1

S A N T O S  D E L  DIA

£1 A rcángel San Gabriel y  San Cirilo, Obispo. 

Cuarenta horas en San José.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Función 90 de 
abono. — Turno par.—La Bohemia.

A las dos y media.—Séptimo concierto por la Sociedad de 
Conciertos de Madrid, dirigido por el maestro Campanini.

TEATRO DE PARISH.—A  las nueve.— Función 151 de 
Abono.—Turno im p ar.— La cara de Dios.

A las cuatro y media.—La cortijera.
TEATRO LARA. — A las ocho y media. — La rebotica*— 

Primo Prieto.—El paítú.—-Segundo Acto de la  misma.
A las cuatro  y m edia. — Cero y van cuatro, — E l •patio (dos 

actos).—Zos asistentes,
TEATRO DE LA ZA RZUELA.-A  las ocho y media.— 

Entre m i’mUj'ér y el negro.—¿Cittato? ¡De ver será/ — E l joven 
Telémaco.—Cávallería chulapóna.

A las cuatro y media.—En las astas del toro.—La viejecita. 
La buena sombra,—¿Citrató? ¡De ver será!

TEATRO D É  APOÍ.0. — A las ocho y  media.—Joshí Mar~ 
tín el tamborilero.—El cabo primero. — La república de Chamba. 
Joshé Martín el tamborilero*

A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán Grant.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y medía.—La alegría 

de la huerta. — El último chulo. — E l escalo. — La alegría de la 
huerta.

A las cuatro y media.—El último chulo. — El escalo* — La 
alegría de la huerta.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—E l cuer
no de oro.—Los besugos. — /Aprieta, constipado7 ó el catarro na
cional. — El cuerno de oro.

A las cuatro y media. — La salamanquina.— Los besugos.—" 
La marusiña.—Meterse en honduras.


